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S U M A R I O

MINISTERIO DE JUSTICIA

■Ordenes relativas a nombramientos de 
funcionarios para la Administración 
de Justicia a favor de los señores que 
se citan.— Página 488

Otra concediendo la excedencia volun
taria, por haber optado por otro cargo 
en el Cuerpo de Oficinas del Arma de 
Aviación, al Secretario del Juzgado :lc 
Primera Instancia de Mor ella (Caste
llón) don Gregorio Galiana Criarte. 
— Página 489

Otra autorizando la constitución del 
«Colegio de Abogados de Aragón» que 
■comprenderá las tres provincias que 
lo constituyen y con residencia en 
Caspe, ateniéndose a las instruccio
nes que se insertan.— Página 489

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

Orden fijando la cantidad de cinco pe
setas como socorro diario al personal

. comprendido en el artículo 222' del 
Reglamento de Reclutamiento del 
Ejército, el que será abonado por 
cuenta de los fondos municipales dé
los respectivos Ayuntamientos, y sub
sistiendo todas las normas que se 
determinan para la concesión de ta
les socorros en la Orden de 3 0  de 
Enero de IQ 3 0 . — Página 490

Otra disponiendo que la Inspección de 
Fabricación de la Subsecretaría te 
Armamento circunscriba su actuación 
al reconocimiento final de los produc
tos fabricados por los establecimien
tos que trabajen en industria de gue- 
rraf y que la Dirección de Fabricación 
constituya una nueva Sección de la 
citada Subsecretaría, con la misión 
que se le dcterm i na.— Página 490 '

Otra nombrando Presidente de la D ele
gación de la Subsecretaría de Arma
mento en el Centro a don Gabriel 
triarte Jiménez, Teniente Coronel de 
Artillería, y Delegados en la misma, 
a don Marcos Castillo y don Faustino 
Cordón.— Página 490

Otra nombrando Director de la Esc-ue-
. la Naval Popular, creada en 22 de 

Marzo del año actual, al Teniente de
\ Navio don Vicente Ramírez Togores. 

con las atribuciones, derechos y pre
rrogativas que se señalan. — Pági
na 490

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Oí■ denes intervUtiendo provisionaImente 
las industrias que se citan, estableci
das en las localidades’ que se seña
lan, ajustándose a lo prevenido en el 
Decreto de 23 de Febrero último y 
sus posteriores normas de aplicación. 
— Página 490

Otra separando definitivam ente■ del ser
vicio al Auxiliar subalterno de prime-

■ ra clase don Ramos Bernáldez Taba- 
nera.-—Página 491

Otra disponiendo conserven su carác
ter de organismos oficiales, con to
dos’ sus derechos y obligaciones reco
nocidos e impuestos en la Ley de Ba
ses, las Cámaras Oficiales " de Co
mercio, Industria y Navegación, en
tretanto no se legisle en contrario, 
ajustándose en su’ funcionamiento a 
las normas que se- establecen, y trasla
dando inmediatamente su residen
cia a Valencia el Consejo Superior de 
las referidast Cámaras.— Página 491

Otra prorrogando hasta el 3 0  de Sep
tiembre próximo el plazo para efec
tuar el ingreso previo y presentar en 
¡as Delegaciones de Hacienda pro
vinciales y en el centro directivo del 
ramo los "documentos para liquidación 
del Timbre de negociación o transmi

sión de las Sociedades anónimas y 
comanditarias por acciones nacionales’ 
o extranjeras sujetas al referido im 
puesto.— Página 491

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  SANIDAD

Orden reconociendo el derecho a matrí
cula gratuita, y subsidio de 130 pesetas 
mensuales a las alumnos que se citan 
de_ la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Murcia.— Página 482

Otra disponiendo que en primero de 
Septiembre próximo den comienzo en 
Valencia unos cursos de selección de 
Profesorado de Segunda Enseñanza, 
para todas las materias que integran 
el Bachillerato, ateniéndose a las con
diciones que se establecen y a los fi
nes que.^se expresan.— Página 483

Otra disponiendo cause baja definitiva  
en el escalafón, con pérdida de to
dos los derechos profesionales, el 
Maestro nacional de Beteta ( Cuenca) 
don Venancio Esteban Guijarro.— Pá
gina 494

Otra declarando nulo y sin ningiin va
lor el nombramiento de Profesora es
pecial interina de Dibujo de la E s
cuela Normal de Gerona a Javor de 
doña Pura Verdú Téormo.— Pagina 494

Otra disponiendo sé libre a favor del 
Ayuntamiento de Santa Susana— hoy 
Montagut de Mar— (Barcelona) la 
cantidad de 10.000 pesetas como ú lti
ma mitad de la subvención concedida 
para construcción de edifeios escola
res.— Página 494

Otra aclarando dudas en la interpreta
ción de la de 13  de Junio próximo 
pasado relativa a la constitución en 

• los' centros de enseñanzas de Comisio
nes dictaminado ras sobre la lealtad 
al régimen de los solicitantes de cer
tificado de estudios y títulos acadé
micos.— Página 494
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Otra reingresando en el servicio acti
vo, con p lenitud  de derechos y en  
las. condiciones que se determ inan, 
los Profesores de Segunda E n señ a n 
za figurados en la relación que se in
serta.— Página  495

Otra nombrando en propiedad, para las 
escuelas que se expresan, a los M aes
tros nacionales que se indican .—  P á
gina  495 .

Otra desestim ando el recurso de alzada 
interpuesto por la M aestra nacional 

■ doña D olores Boxá D iv i.— Página  496
Otra dejando sin  efecto  la separación  

defin itiva  contra el M aestro nacional 
de O rihuela (A lica n te) don José Ber- 
gel Linares y conm utándosele esta 
sanción por la de traslado forzoso .—  
Página  496

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

Ordenes disponiendo pasen a la situa
ción de jubilados, con el haber pasivo  
que por clasificación les corresponda, 
a los Carteros urbanos que se exp re
san.— Página  496

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden aprobando la relación que se in -: 
serta de los elem entos que han sido

clasificados como enem igos del ré
g im en .— Pagina  497

Otra concediendo un. m es de licencia, 
por enferm o, al Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de M ontes don 
Octaviarlo Griñón Góm ez. ■— P á g i
na 497

Otra disponiendo se constituya una Co
m isión, integrada por representantes  
de los centros oficiales que se se
ñalan, para proceder al estudio agro
nóm ico de cada una de las fincas in
cautadas y dedicarlas, si sus cond i
ciones rústicas lo perm iten, a exp lo 
taciones ganaderas, ateniéndose a las 
normas que se estab lecen .—  Pági-

■ na  497

ADMINISTRACION CENTRAL

E s t a d o .—  A s u n t o s  j u d i c i a l e s .—  N o ti
ficación  del Cónsul general de España  
en San Pablo sobre el fa llecim ien to  
del ciudadano español Tom ás M onje. 
— Página  498

J u s t i c i a .—  T r i b u n a l  S u p r e m o .—  In d u l
tando de la totalidad de las sanciones 
im puestas por el Jurado de Urgencia  
núm ero  7 de ios de M adrid a la sen 
tenciada María A lvarez de T oledo y 
Caro. — Página  498

Indultando de la pena de un año y un  
día de internam iento im puesta por el

Jurado de Urgencia de A licante al 
penado José Albors Raduán, quedan
do subsistentes las penas accesorias. . 
— Página  49S

G o b e r n a c i ó n .—  C u e r p o  d e  S e g u r i d a d  

y  A s a l t o .—- C onfirm aciones de ascen
sos del personal de este Cuerpo por 
ais causas que se esp ecifica n .—  Pá
ginas 499 o. 501

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a  y  S a n i d a d .—  D i 

r e c c i ó n  GENERAL DE PRIMERA E N SE
ÑANZA.—  D eclarando incursos en el 
artículo 171 de la L e y  de Instrucción  
pública al personal docente que se ci
ta.-.— Página  501

M odelo a que habrá de ajustarse la f i
cha para las propuestas de alum nos 
hechas por los M aestros nacionales 
para ingreso en los Institu tos de- S e 
gunda E nseñanza.— Página  502

T r a b a j o  y  A s i s t e n c i a  s o c i a l .—  D i r e c 
c i ó n  g e n e r a l  d e  T r a b a j o .—  R ela
ción de los extranjeros que han so lici
tado carta de identidad profesional pa
ra trabajar en España por cuenta pro
pia, a los fin es que se expresan.— Pá
gina  502

H a c ie n d a  y  E c o n o m í a .—  C e n t r o  O fi
c ia l  d e  C o n t r a t a c i ó n  d e  M o n e d a .—  

Cotización de divisas extranjeras co
rrespondientes al día de ayer.—  Pá
gina  502

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. S r .: Vista la propuesta del 
Gobierno vasco y de conformidad con 
lo preceptuado en ¡la Orden de 16 de 
Diciembre de 1936, en relación con el 
Decreto de 4 de ¡Enero ultimo.

E ste  Ministerio acuerda .nombrar 
Secretario del Tribunal Popular, con 
el haber anual de 7.000 pesetas y con 
carácter interino, a don Julián Para- 
dela, que pasará a  desempeñar -el car
go de Secretario auxiliar en la  Sec
ción de Tribunales y  Jurados Popula- 

' res de la Secretaría- de Gobierno de 
la  Audiencia de Madrid.

Lo digo a V . I. paira su conocimien
to y efectos oportunos-.

Valencia, 5 de Agosto de 19-37.

M A N U E L  D E TRUJO Y  OLLO  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: A  propuesta-: del Presi
dente de la Audiencia de Cuenca y de 
conformidad con lo preceptuado en la 
Orden de ió de ¡Diciembre de 1936, en 
relación con el Decreto de 4 de Enero 

último, '

Este Ministerio acuerda nombrar, 
para la plaza -de A uxiliar, con carác
ter interino-, del Juzgado Especial del 
Tribunal Popular de dicha capital, a 
doña María Teresa Lacarra O.liver.

Lo digo a V. I. paira su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 5 de Agosto de 1937.

M A N U E L  ¡DE IRTJJO Y  O LLO  

Señor .Subsecretario d e  este Ministe
rio.

Ilmo. -Sr.: Vista la  propuesta del 
Gobierno del País Vasco y de confor
midad con lo preceptuado e-n el De
creto de 15 de Agosto de 1936, con
vertido en (Ley por la  de 19 de D i
ciembre del propio año-,

E ste Ministerio acuerda nombrar 
Magistrado de Audiencia, con carác
ter interino, a don José Eizaguirre 
Ayestarán, que desempeñaba e l cargo 
de Presidente1 deil Tribunal M ilitar de. 
¡Bilbao y que pasará a’ servir la  plaza 
de Presidente de la Audiencia de A li
cante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y -efectos oportunos.

Valencia, 5 de Agosto de 19^7. 

M A N U E L  D E  IIRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

. Ilmo-. S r . : A propuesta deil Gobier
no del País Vasco, en atención a  los 
servicios judiciales que prestaba e l in
teresado y de conf ormidad -con lo pre
ceptuado en el Decreto de 15 de 
Agosto -de 1936, convertido en Ley por 
¡la de 19 de Diciembre del propio año, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
Magistrado -de Audienica, con carác
ter interino, a -don León U rriza Be- 
rraondo, que pasará a desempeñar el 
cargo de Presidente del Tribunal iPo,- ' 
pular número 1 de Valencia.

'Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos -oportunos.

Valencia, 5 de Agosto -de 1937.

M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO  

Señor Subsecretario de este Miáis te-, 
rio.

Ilmo. S r . : A  propuesta deil Gobier
no del País Va seo;, en atención a los 
servicios judiciales que prestaba- el in
teresado y  de conformidad con lo pre
ceptuado en -eil Decreto d-e' 15 de 
Agosto de 1936, convertido -en ‘Ley por 
¡la de 19 de Diciembre del propio año, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
Abogado, fiscal interino a  don Fermín 
V ega Secane y Sáez de Miera, que 
pasará a -desempeñar eil cargo1 de Aho
gado fiscal de la Audiencia .y del Tri- 
bunal ¡Popular número 2 de Jaén.
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Lo digo a V. I. piara su conoci
miento y efectos', oportunos. . ■

Vaílencía, 5 de Agosto de 19.37. 
MANUEL 'D!E IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Limo. S r .: iA propuesta del 'Gobier
no dei (País Vasco¡, en atención a los 
servicios judiciales que prestaba el in
teresado y de conformidad con lo pre
ceptuado en eil Decreto1 de 15 de Agos
to de 1936, convertido en Ley por 1a 
de 19 de Diciembre del propio año, 

(Este ¡Ministerio acuerda nombrar 
Abogado fiscal interino a don Fran- 
ci s co O rué y L . de la Aiberca, que 
pasará a desempeñar el cargo de Abo
gado fiscal ddl Jurado de Urgencia 
de Cas-pe.

Do digo a V. I. pata su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 5 de-Agosto de 1937. 
'MANUEL .'DE IRUJO Y  OLLO 

Señor ¡Subsecretario de este Ministe
rio..

limo. ,S¡r.: A propuesta del Gobier
no dei País Vasco, en atención a los 
•servicios judiciales que* prestaba eil in
teresado y de conformidad con lo pre
ceptuado en e:l Decreto de 15 de Agos
to de 1936, convertido en Ley por la 
de 19 de Diciembre del propio año. 

Este Ministerio' acuerda nombrar 
Abogado fiscal interino a don Segun
do Amezua lEiesgaray, que pasará a 
desempeñar ell cargo de Abogado fis- 
oal del Tribunal Popular de Castuera.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valeinci.a¡, 5 de Agosto de 1937. 
MANUEL ¡DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de 'este Ministe
rio.

limo. S r . : A propuesta dei Gobier
no ddl País Vasco, en atención a los 
servicios judiciales qiue prestaba e- in
teresado y de conformidad con lo pre
ceptuado en el Decreto de 15 de Agos
to de 1936, convertido en Ley por ¡la- 
de 19 de 'Diciembre del propio año, 

Este /Ministerio acuerda ¡nombrar 
Abogado fiscal interino á don Luis 
Eduardo Echevarría, que pasará a 
desempeñar lell cargo de Abogado fis
cal de la Audiencia y del Tribunal Po
pular de Cuenca.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
njiento, y efectos oportunos.

Valencia, 5 de Agosto de 1937. 
M ANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

IIm'o. S r .: A propuesta del Gobier
no del País Vasco, en atención a los 
servicios judiciailes que prestaba 'el in
teresado y de conformidad con lo pre
ceptuado en el Decreto ¡de 15 de Agos
to de 1936, convertido ¡en Ley por la  
de 19 de Diciembre del propio año, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de iPriiín'ena Instancia e Instruc
ción interino a don Francisco Carni
cero García, que pastará a desempeñar 
el Juzgado de ¡Don ¡Benito, en la pro
vincia de Badajoz;

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 5 ¡de Agosto- de 1937. 
M AN U EL DE IRUJO Y  OLLO 

¡Señor Subsecretario de este ¡Ministe
rio.

limo. S r .: A  propuesta del Gobier
no ¡del País Vasco, en ¡atención a los 
servicios judiciales que prestaba el 
interesado y ¡de conformidad con, lo 
preceptuado en el Decreto de 15 de 
Agosto de 1936, convertido en Ley por 
la ¡de 19 de Diciembre deil propio año, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primeria1 Instancia e Instruc
ción interino a ¡don Jullián Gárate, que 
pasará a ¡desempeñar el Juzgado de 
Navahermosa, en la provincia ¡de To
ledo-.

Lo digo a V. I. piara su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 5 de Agosto ¡die 1937. 
M ANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. -Sr.: A  propuesta, ¡del Gobier
no ¡del IPaís Vasco, en atención a ios 
servicios judiciales que- prestaba el .in
teresado y ¡de conformidad con lo pre
ceptuado en el Decreto ¡de 15 de Agos
to de 1936, convertido en Ley por la 
de 10 de Diciembre ¡del propio- año, 

Este Ministeriioi acuerda, nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción int erino a don Adolf o Lar rañaga 
Arana, que pasará a  desempeñar ell 
Juzgado de Mootalbán, en la provin
cia de 'Teruel.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 5 de Agosto de 1937. 
M ANUEL DE IRUJO Y  0 L)L¡0 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. S r .: Accediendo a lo soli
citad o >]$or don Gregorio Galiana 
U ríante, Secretario idel Juzgado de 
Primera Instancia de Morella, y d¡e 
conformidad con lo ¡dispuesto ¡en el ar
tículo 33 del Decreto orgánico de 
primero ¡de Junio de 1911, modifican
do por el de 2.2- de Entero de 1935,

. ¡Este Ministerio' ha resuelto con ce
derle 'la excedencia voluntaria, • por 
haber optado par otro cargo, en ¡el 
(Cuerpo de Oficinas del Arma ¡de Avia
ción, ¡situación qute durará todo el 
tiempo que permanezca ,en dicho Cuer
po, por estar éstie expresamente cir
cunscrito a la ¡duración de lías actua
les circunstancilas.

Lo digo a V. E.. paira su conoci
miento y demás 'efectos.

Valencia, 5 de Agosto de 1937.
M AN U EL D!E IRUJO Y  OLLO 

¡Señar Presidente de lia Audiencia de 
Valencia.

limo. ¡Sr. : Un núcleo de Letrados 
¡de Aragón sle ha ¡dirigido ¡a 'este M i
nisterio ¡en súplica ¡de ¡que1 se autori
ce la .constitución de un Colegio de 
Abogados que, agrupando a los ¡de di
cho país, permita a  los citados profe
sionales reorganizar su vida oorp.or,a>- 
tiva, bruscamente desarticulada por 
las circunstancias derivadas de ¡1.a su
blevación ¡militar que ¡degeneró en ¡la1 
¡actuall contienda, y al Gobierno dis
poner ¡de un organismo díe coiLabora- 
ción muy útil a su propósito ide lograr 
rápidamente ¡el restablecimiento ¡de la 
normalidad judicial en aquel territo
rio.

'Tal ¡solicitud habría de encontrar 
siempre una favorable acogida en el 
Ministro que ¡suscribe, puesto- que es 
dbinoideinte con su firme ¡decisión, ac
tualmente en vías, de práctica, de re
gularizar lell funcionamiento de los di
versos ¡organismos ¡encargados ¡de pre
sidir, mediíante la aplicación de las 
Leyes y disposiciones legítimamente 
emanadas, ¡esta ¡delicada ¡e importante 
faceta, de tan gran trascendencia' in
terior y-exterior en ¡la ¡defensa y pres
tigio de lia República.

Mas aquella inclinación se ¡acentúa 
ante 'ell hecho ¡de que la  iniciativa sur
ja ¡espontánea de una región de tan 
acusada personalidad en la Historia, 
que ¡le ¡debe páginas gloriosas, escri
tas a costa dell heroísmo ¡de aquel pue
blo ¡que, en '¡lucha por ¡su independen
cia, causó la admiración del mundo; 
que hizo ¡dei Derecho 'su primordial! 
¡preocupación y que, a  pesar de la uni
forme ¡división territ oiría)! y -dell inmo
derado afán ‘Centralista imperante, 
conservó su peculiar /estructura a triâ
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ves -del tiempo, y de los avalares de 
las ludias políticas.

Aragón, en su historia, hizo del res
peto a las Leyes norma consagrada 
de su vida de relación en la encar
nación de su Justicia, y por ser así, no 
han podido dejar transcurrir mucho 
tiempo Los Letrados que hoy personi
fican 'este afán desde1 que' la apetencia 
facciosa destruyó el equilibrio de su 
ordenación jurídica, sin sentir iell an
helo de restablecerla, anhelo que co
bra 'realidad en el pedimento al prin
cipio aludido y que por isu ilegitimidad 
y por el estímulo que lo impulsa de 
servir, desde el plano jurídico de la 
personallidad redi-a de (Aragón, los in
tereses de la ¡República y el triunfo 
de lia causa que él Gobierno legítimo 
representa frente a la  subversión, se 
hace preciso atender.

Visto di favorable informe 'emitido 
por la ¡Delegación del Gobierno en 
Aragón,

Este Ministerio, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

'Primero. Se autoriza la  constitu
ción del '«(Colegio de Abogados de Arau 
gón» que agrupe a líos Letrados de 
las tres provincias que lo constitu
yen y que, por ahora, tendrá su re
sidencia 'en Caspe hasta que, modifi
cada la actual organización judioiail 
de aquOl territorio, se estime1 conve
niente el cambio de residencia.

.Segundo. Por 'este Ministerio, y en 
atención a las actuales circunstancias 
se designará a los componentes de ¡la 
primera Junta Directiva del .mismo, 
que tendrá carácter provisional y es
tará constituida por un Decano, cua
tro Diputados, un Tesorero y un Se
cretario, recibiendo (al efecto las pro- 
pires tas de la Defleg ación del Gobier
no, el Tribuna] Popular de Caspe y 
la representación parlamentaria, de 
Aragón.

Tercero. Dicha Junta; tendrá por 
especiall misión lia previa labor de or
ganización y confección del proyecto 
de Estatutos’ y Reglamento por los 
que ha de regirse la  vida corporativa 
del organismo, que será sometido a la 
aprobación de este departamento.

Cualrto. Tan pronto como stea po
sible se procederá (a1 elegir la Junta 
definitiva en la forma determinada en 
dichos Estatutos y Reglamento, con 
el fin de que en el más breve plazo 
quede 'encauzado el normal desenvol
vimiento del Colegio de referencia.

Lo digo a V. ;I. para su conooi- 
miiento y efectos.

Valencia, 5 de Agosto de 1937. 

M ANUEL D E  I/RUJO Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio, -

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

o RD EN ES CIR CU l ARES

Excmo. S r .: Resultando actualmen- 
■ te insuficiente la  cantidad de dos pe

setas que como socorro diario señala 
la Orden circular de 30 de Enero de 
1930 ('C. L. número 23) a los mozos 
y sus familias que se trasladen a la 
capital de la provincia para compa
recer ante las Juntas de Clasificación 
y Revisión o para sufrir observación 
en los Hospitales militares, según es
tá prevenido,

He resuelto lo siguiente :
Artículo único. (Se señala lia can

tidad de -cinco pesetas como socorro 
diario al personal comprendido en el 
artículo 222 del Reglamento de (Re
clutamiento del Ejército. Estos soco
rros serán poír cuenta de los fondos 
municipales de (los respectivos Ayun
tamientos, modificándose en tal; sen
tido, en irazón a las actualles circuns
tancias, la  cuantía señalada en la Or
den circular de- 30 de Enero de 1930 
(C. L. número 23.) y la' del artículo 
222 ya citado, subsistiendo todas las 
normas que se determinan para la con
cesión de tales socorros.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Valencia1, 26 dje Julio de 1937*
I ND ALAC IO  1PRIE T O

•Señor...

Excmo. Sr. : He resuelto que la 
Inspección de Fabricación de la  .Sub
secretaría de 'Armamento circunscri
ba :su actuación al reconocimiento fi
nal de los productos fabricados por 
todos líos establecimientos que tra
bajen en la industria de guerra, y 
la Dirección de Fabricación, que de
pendía de la  mencionado Inspección, 
constituya una nueva Sección de di
cha Subsecretaría, con la misión de 
dirigir la  fabricación del material de 
todas clases, pasando a  depender de 
ella las fábricas y talleres del Estado 
y los Inspectores permanentes cerca 
de la industria civiíl.

Lo que comunico (a V. E. para su 
conocimiento y 'cumplimiento.

Valencia, 2 de; Agosto de! 1937.
IN D ALECIO  PR IE TO

Señor...

Excmo. S r .: De acuerdo con lo 
que previene el Decreto de 28 de 
Junio último (GACETA 180 y «Dia
rio Oficial)) número ik6),

Vengo en nombrar Presidente de la 
Delegación de la Subsecretaría die Ar
mamento en el Centro a don Gabriel 
Triarte Jiménez, Teniente Coronel de 
Artillería, y Delegados en la, misma, 
a don (Marcos Castillo y don Faustino 
Cordón.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Valencia, 3 de Agosto de 1937.

IN D ALECIO  IPlRIETO
Señor...

Próxim0 a entrar  en vigor lo dis- 
puesto por Orden minist erial de 22 
de Marzo de 1937, sobre la creación 
de la Escuela Naval (Popular, se nom
bra Director de la misma al Teniente 
de Navio don Vicente Ramírez Togo- 
res, con todas lias atribuciones, dere
chos y prerrogativas que corresponden 
ai Jefe militar creado¡ por Decreto de 
8 de Octubre de 1935 (D. O. 227). 
Dependerá para todo directamente de * 
este 'Ministerio', excepto en la parte 
administrativa, que dependerá de la 
Blase Naval P rin cip al de Cairt agena.

Valencia, 5 de Agosto de 1937.
IN D ALECIO  (PRIETO

Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMÍA

ORDENES

Ilmo. Sr. : Visto el escrito de fe
cha 2.9 de ¡Mayo último de los compo
nentes del Comité de Intiervención de 
la Industria denominada ((Heredero 
y Fuentes, S. L., y de Parts», estable
cida en Ubeda (Jaén), calle de San 
Marcos, 30, solicitando ¡la incauta
ción total de la  industria,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de lia1 Dirección general 
de Industria y con eli informe de lía 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha. resuel
to intervenir provisión alimente l a in
dustria «Heredero y Fuentes', S. L., y 
de Parts», establecida en Ubeda 
(Jaén), calle de San Marcos, 30, inter
vención que deberá ajustarse a cuanto 
al efecto previenen ell Decreto de fe
cha 23 de F'ebrero y sus normas de 
aplicación de 2 de Marzo del corrien
te año . ■

Valencia, 31 de Julio de 1937.
ip. d .;

DEM ETRIO  D. DE TORRES
Señor Director general! de Industria.
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limo. tSr.: Visto--¡el escrito de feú
cha 22 de Mayo último dell ‘Consejo 

• Obrero de Administración de lia Com
pañía Española de Electricidad y Gas 
Lébón, S. A ., solicitando la  ¡incauta
ción de las fábricas de ellectrieidad y 
de gas situadas, respectivamente, en 
•la calle de Caravija y junto a lia esta:- 
eión de -ferrocarril de IM. Z. A ., y .las 
oficinas -situadas en la calle de Saave- 
dra 'Fajardo, A , todas de M urcia y 
propiedad de l¡a citada Compañía,

Este Ministerio, conformándose con 
lia propuesta de la Dirección gene
ral! de Industria y con el informe de 
la Comisión Asesora de Intervención 
e Incautación de Industrias, ña re
suelto • intervenir provisionalmente la 
Compañía /Española de Ellectrieidad 
y Gas Le-bón, lS.. A ., situada, en -la cav
ile de Saavedra ¡Fajardo-, A, Murcia, 
con sus fábricas establecidas en San
tander, 'Valencia y Murcia, y sus Cen
trales 'distribuidoras de -energía eléc
trica de Santander y Murcia, inter
vención ¡que deberá ajustarse a- cuan
to al efecto previenen -eíl Decreto de 
fecha 23 de 'Febrero y-sus normas de 
aplicación de 2 ¡de Marzo del corrien
te año.

Valencia, 29 de Julio de 1937.

P. ID.,
D E M E T R IO  D D E TORlRES 

Señor Director 'general de Industria.

lim o. 'Sr. : Visto di escrito de fe
cha 4 de Marzo- último de- ¡Rafael Co- 
nesa Meca, en nombre riel Sindicato 
Unico' de Pello de Pesca, Seda y Si
milares, afecto a ,1a IC. N. T . de; Mur
cia, y en calidad de /Secretario del mis
mo, solicitando la  . incautación total 
de la Fábrica de IPelo de Pesca que 
gira bajo el nombre comercial de Car
los García Belliure, establecida en la 
calle de Mateos, número,, 46, de Mur
cia',

lEs-te Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la  Dirección general 
de Industria y con e l informe de la 
Comisión- .Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente :1a Fábri
ca de Pelo de Pesca que, bajo el nom
bre comercial de 'Carlos 'Garoía 'Be
lliure, establecida en lia calle de Ma
teos, número 46, de Murcia, interven
ción que deberá ajustarse a cuanto all 
¡efecto previenen el {Decreto de fecha 
23 de Febrero y  sus normas de apli
cación de 2 de Marzo del corriente 
año.

Valencia, 29 de Julio de 1937.

P . D.,
D E M E T R IO  iD. D E  T O R R E S 

¡Señor Director general de Industria.

lim o. S r .: En uso de lias atribucio
nes que me confiere -el Decreto de la- 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 27 de Septiembre de 1936 y 
de conformidad con lo propuesto 
por V. I.,

Vengo en acordar la  separación de
finitiva del servicio, con arreglo ai 
apartado d') del- artículo tercero del 
mencionado Decreto, del Auxiliar sub 
alterno' de primera díase don Ramos 
Bernaldez Taba ñera, con des tino en 
la Dirección general, prestando ser
vicios en Madrid. -

Lo comunico a V. I. para su cono- 
cimiento y demás efectos.

Valencia, 3 de Agosto de 1937.
P. D .,

F . M E N D E Z  ASlPE 

Señor Director general de Aduanas.

lim o. Sr. : A  consecuencia de ila
guerra provocada por la ¡insurrección 
facciosa se ha iniciado y continúa una 
radical evolución en el comercio, que 
alcanza rnaturaimente a sus organis
mos representativos, ¡tanto- particula
res como de tipo oficial.

Las Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación, en la mayoría de 
los casos, han sabido hacer frente a 
las múltiples modalidades de esa evo
lución, por lo cual, sin. perjuicio -de 
estudiar en su día la  procedencia de 
reorganizarlas cuando haya cristaliza- 
ido lia actual transformación del co
mercio, -conviene de momento reforzar 
su autoridad recordando su condición 
de organismos oficiales.

Igualmente es preciso abrir un -cau
ce para llegar en su día a  la  reforma 
de tales organismos, lo -.cual se hará 
posible con los antecedentes' que su
ministren los futuros Delegados ¡pro,- 
vinoiales de la Dirección general de 
Comercio en su labor de Intervento
res de ¡las Cámaras, y  del ¡mismo modo 
y -con idéntico fin s-e 'hace necesario 
abordar una reforma dell Consejo Su
perior de 'Cámaras' de 'Comerció, In
dustria - y Navegación- para ponerlo 
a  tono con las necesidades del -mo
mento.

Por todo- ello,
Este Ministerio se ha servido dis

poner lo sigu iente:
Primero. Mientras no se dicten 

por el 'Gobierno, caso de estimarlo 
oportuno, disposiciones relativas a la  
reorganización, transformación o su
presión de las 'Cámaras Oficiales de 
¡Comercio, 'Industria y N avegación, 
aquellas que en 18 de Julio de 1936 
estuvieran constituí das y funcionaran 
con arreglo a las normas vigentes 
conservarán su carácter de organis

mos oficiales, con todos sus derechos 
y obligaciones que les reconoce e im
pone la Ley de ¡Bases de 29 de Julio 
de 1911, el Decreto-ley y Reglamento 
general de 26 de ¡Julio de 1929 y di-s- 
p o si c iones c ompÜemen'tarias.

Segundo. La D irección general -de 
Comercio ¡nombrará Delegados en 
aquellas provincias que lo  estime 
oportuno y éstos serán Interventores 
de las Cámaras de Comercio, Indus
tria y ‘Navegación de la  provincia res
pectiva, con ilas facultades que a tal 
fin les conceda la  Dirección general 
y  la obligación, en todo caso, de in
formar acerca de lia situación presen
te y eventual reforma', si fuere nece
saria, de las IC amaras de su demar
cación.

Tercero. ¡El Consejo Superior de 
Cám aras de Comercio, Industria y N a
vegación trasladará ijnmediatamente 
su residencia a  Valencia, y a  fin de 
preparar su reorganización para adap
tarle a las necesidades presentes, la 
Dirección gene rail de 'Comercio nom
brará una Comisión gestora encarga
da de presentar el proyecto de reor
ganización del Consejo y ¡regir éste 
en tanto no se lleve a cabo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos' oportunos.

Valencia, 3 de Agosto de 1937.

P. ID.,
-D EM ETR IO  D . D E  TORlRES 

Señor ¡Director general' de ¡Comercio,.

lim o. Sr. : Por distintáis Sociedades, 
nacionales unas y  extranjeras otras, 
ha sido soliictado de este Ministerio 
tanto ¡la prórroga del. plazo señalado 
para la (presentación de los documen
tos ¡en que1 ha de basarse la- exacción, 
del Impuesto del Tim bre de negocia
ción. o transmisión como que se auto
rice el pago del Impuesto correspon
diente ail año actual, con sujeción a 
la situación determinada en 3a de D i
ciembre de 1935 que sirvió de base a 
la liquidación del gravamen de 1936.

Ambas peticiones son fundadas. Los 
que abogan por la  prórroga del p la
zo de presentación de documentos se 
amparan en !la necesidad de recibir 
del extranjero ¡los datos complemen
tarios que hatn de aportar al redac
tar sus de cía radian es, y  aquellos que 
propugnan por que se acepte da can
tidad devengada en e l año 1936, con
forme ají balance de fin de Diciem
bre de 1935, invocan el hecho de no 
haberse cerrado ¡el ejercicio de 1936, 
como ocurre en la  'Banca, privada ope
rante en la zona ¡leal del territorio es.- 
pañoll.
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De acceder a ¡Las proposiciones for
muladas no ¡se 'deduciría' perjuicio al
guno para e.1 Tesoro:. En el caso de la 
prórroga se facilitaría di medio de su
ministrar a  la  Administración datos 
más exactos para ¡la determinación del 
gravamen, y en el de lia admisión de 

N la cuota 'devengada en ell año 1936, 
coh forme a la situación de1 fin del 
ejercicio anterior, tampoco se sigue 
que se ocasione con 'ello quebranto en 
los intereses del Tesoro, pudiendo, al 
ser c o incidentes en eil aspecto utilita
rio .ambas fórmulas, prescribir, en 
evitación de posibles devoluciones de 
impuesto, que 'Las cantidades ingresa
das conforme al devengo de 1936 ten
gan carácter de cuota mínima por el 
que corresponde a!l año 1937, sin que 
ello implique laj privación del derecho 
a  tributar, con sujeción al resultado 
deil balance ep fin de 1936, ya que a 
tall efecto £e han señalado' los plazos 
■oportunos.

En virtud de ibais consideraciones ex
puestas, '

Este Ministerio se ha servido resol
ver :

Primero. ¡Se prorroga hasta 30 de 
Septiembre próximo el plazo que la  
«Orden de 18 de Junio último estable
ció para efectuar «ell ingreso previo y 
presentar en las .Delegaciones de Ha
cienda provinciales y en el centro 
directivo del ramo los documentos 
para la  liquidación del Timbre de ne
gociación o 'transmisión.

Segundo. ¡Las ÍSodiedjades anóni
mas y-comanditarias por acciones, ya 
sean nacionales o extranjeras, sujetas 
al ¡impuesto 'de Timbre de negocia
ción, cuyos balances por fin del ejer
cicio de 19136 no se hubieren redacta
do ai presente, cualquiera que sea la  
causa a que obedezca el ¡retraso, es
tarán durante el presente año sin la 
obligación de practicarlos y de liqui
dar la  cuenta de pérdidas y ganan
cias si. antes de ¡la fecha .límite paira 
la presentación de documentos, seña
lada en el número anterior, 'ingresa' 
ran en ¡la Tesorería ¡de Hacienda de la 
provincia respectiva, como - cantidad 
mínima, a cuenta dell impuesto en 
1937, que se determina conforme a la 
situación de! último día defl ejercicio 
del año. anterior, una suma igual a 
la que haya importado el Timbre de 
negociación en el año 1936, con su
jeción aíl balance y documentos que 
acrediten la situación de la respecti
va entidad en 31 de ¿Diciembre de
1935-

La ¡suma; ingresada será .computa-ble 
: de ¡abono solamente en eil caso .de que 

al practicarse ¡la liquidación definiti
va, con vista del balance de situación 
y 'Liquidación de ¡la ¡cuenta de pérdi

das y ganancias en fin de 1936, acuse 
tal liquidación una mayor suma a in
gresar que la  ya hecha efectiva en el 
Tesoro.

Tercero. A  partir de primero de 
Octubre próximo ¡las Delegaciones de 
Hacienda (Provineralles procederán a 
liquidar de oficio ell Timbro dé nego
ciación o transmisión que corresponda 
¡satisfacer por el año 1937 a las Socie
dades constituidas por acciones u 
otros títulos representativos dél ca
pital, que no hayan ingresado en el 
Tesoro cantidad alguna para el pago 
del Timbré de negociación, sirviéndo
se, para la práctica dé las liquidado 
oes, de los documentos y antecedentes 
que de cada 'entidad tuviesen disponi
bles, y ello sin perjuicio de lia imposi
ción de lias sanciones a que hubiere lu 
g.ar, conforme a las responsabilidades 
en cada caso exigibles, a virtud de lo 
dispuesto en el artículo 120 del vigen
te ¡Reglamento dell Timbre.

Lo digo ¡a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 4 de Agosto de 1937.
ÍP. D.,

F. MtENDEZ AS-PE 

■Iilustrísimo señor Director general del
Timbre y Moinopolios.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. S r .: Visto el escrito elevado 
a este Ministerio por doña Luisa Gar
cía Mulero, doña Aurora Martínez Pé
rez y doña Eusebia Viseras Lórente, 
almonas de la  Escuela Normal del 
Magisterio Primario de .Murcia, soli
citando la revocación de la Orden 
dictada por la  .Dirección general de 
Primera Enseñanza, en primero de 
Julio último, ¡por la que se desesti
maron ¡las peticiones de dichas alum
nas, encaminadas a que se les trans
firiesen a dicha Escuela las becas que 
tenían concedidas para cursar sus es
tudios, la primera, en la Universidad 
Literaria de Murcia, y la segunda y 
tercera de las exponentes, en el Ins
tituto ¡Nacional de 'Segunda Enseñan
za de Lorca, y

Resultando que por la precitada «Or
den resolvió la Dirección general de 
¡Primera Enseñanza que las indicadas 
solicitantes sólo tendrían derecho' a 
continuar con las becas que venían 
disfrutando una vez que se abran los 
centros para los que se .les concedió;

Resultando que contra dicha resolu

ción recurren en alzada las tres refe
ridas alumnas, alegando :

A) Doña Luisa García Mulero, que 
fué propuesta por el Instituto1 Nacio
nal de Segunda Enseñanza como 
alumna becaria, concesión que le fué 
otorgada por reunir las condiciones 
determinadas en la O. de 30 de Oc
tubre de 1934 (GACETA del 2 de 
Noviembre), para cursar estudios en 
la Universidad de Murcia, donde ma
nifiesta _ obtuvo en el concurso 1935-36 
matrícula, de honor en las asignatu
ras que integran el preparatorio de 
Filosofía;

B) Doña Aurora Martínez Pérez y 
doña Eusebia Viseras Lorente alegan 
a su vez haber terminado sus estudios 
como alumnas seleccionadas, de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto de 
6 de Junio de 1932 (GACETA del 11), 
en el año 1936, en el Instituto Nacio
nal de Segunda Enseñanza de Lorca, 
cuyo 'Claustro lias propuso para con
tinuar con tal carácter sus estudios en 
la Universidad 'Literaria de Murcia;

C) A  continuación hacen constar 
las peticionarias cómo ante ¡1a suspen
sión de la apertura de la Universidad 
de Murcia, careciendo de medios eco
nómicos para proseguir sus estudios 
y reuniendo1, ¡por tanto, las condicio
nes necesarias para seguir siendo con
sideradas como alumnas selecciona
das, al tener con o cimiento de la aper
tura de la  Escuela Normal de Mur
cia y por entender que todos los que 
se crean en condiciones deben coope
rar a la normalidad académica en bien 
de ,1a ¡República, se1 apresuraron a ad
quirir la  preparación debida para ¡su
frir el examen de ingreso «en dicha 
Normal, habiendo todas ellas logrado 
su aprobación;

!D) ¡Que por tales motivos y por 
venir disfrutando las peticionarias 
becas, cuyos beneficios, conforme a 
las órdenes de concesión respectivas, 
no habrían de interrumpirse hasta la 
terminación de la  .carrera, si se obtie
ne un determinado número de Sobre
salientes y no varía ¡la situación eco
nómica de los beneficiarios, solicitan 
se les reconozca la condición de alum
nas seleccionadas para seguir sus es
tudios en La iEscuela Normal de Mur
cia;.

.Considerando ¡que, según establece 
el artículo quinto del Reglamento de 
30 de Octubre de 1934 (GACETA de 
2 de Noviembre), sustancialmente 
conforme con la ¡regla sexta de ¡la Or
den de 6 de Junio de 1932 (GACE
TA  del 11), las becas conferidas ori
ginariamente para estudios de (Bachi
llerato se continuarán d is fr u t a n d o  por 
sus titulares hasta .la terminación de 
la carrera universitaria o -especial que
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eLii an? máxime habiendo de tenerse 
presente que La interrupción sufrida 
por las solicitantes en sus estudios no 
es en modo alguno- imputable a éstas, 
las que, por. el contrario, han procu
rado no aband ornar aquéllos-, sometién
dose y  aprobando el examen de ingre
so en la Escuela -Normal del .Magiste
rio ¡Primario donde actualmente cur
san sus estudios,

Este Ministerio ha- acordado revocar
la  Orden dictada por la  'Dirección ge
neral de (Primera Enseñanza en pri
mero de Julio del -corriente año y, en 
consecuencia, reconocer el derecho a 
matrícula gratuita y ¡subsidio de cien
to cincuenta pesetas mensuales, a con
tar desde primero de Octubre de 19.36, 
de acuerdo con ¡lo dispuesto en las 
Ordenes de 25 de Diciembre de 1936 
(G A C E T A  de 15 de Enero) y 5 de 
Marzo último (G A C E T A  del 7)' a las 
mencionadas alumnas de la Escuela 
Normal del M agisterio Primario de 
Murcia doña; 'Luisa García Mulero, do
ña Aurora Martínez Pérez y doña E u 
sebia Viseras Lócente, paira cursar en 
dicho centro los estudios del M agis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 4 de Agosto de 1937.

p. d .,
W. ROCES

Señor Director general de Primera
Enseñanza.

(Preocupación constante del ¡Minis
terio de Instrucción pública^ es aten
der a la mejora y aumento; ¡de los ser
vicios de enseñanza ten todos ¡los ór
denes, para hacer posible di acceso de 
todos ios que siendo capaces ¡deban 
concurrir a los ¡centros oficiales. Una 
de las necesidades ¡más perentorias 
que se presentan ahora, ¡en relación 
con el aumento de (los centros de Se
gunda Enseñanza— lo mismo de Insti
tutos para obreros que ¡de Institutos 
¡Nacionalles— y con lia incorporación 
a  filas de un ¡núcleo considerable de 
Profesores, es la  selección de nuevo 
personal docente. A  reserva de pro
ceder a nuevas y ¡más ampliáis selec
ciones, cuando ¡La normalización d¡e la  
¡situación lo pe rmit¡a, el Ministerio 
quiere aprovechar desde ¡ahora, 0.a oca
sión paira abrir el camino a cuantos 
de un modo u otro, en ¡lô  centros 
del (Estado o en las escuelas privadas, 
se: han ¡venido' consagrando a  la  en
señanza y los invita a incorporarse a 
lia obra cultural que ¡dirige y orienta. 
Y  en su. consecuencia, .

Este ¡Ministerio ha. ¡acordado :
Artículo prim ero.. E l primero de

Septiembre darán comienzo ¡en V alen
cia. unos ¡cursos ¡de selección de Pro
fesorado de ¡Segunda Enseñanza para 
todas las materias ¡que integran e!l B a 
chillerato.

Artículo segundo. La organización 
¡de los cursos a ¡que se refiere ¡el artícu
lo  anterior queda, encomendada a la 
Tunta Técnica de Segunda Enseñan
za, la  ¡que propondrá sobre' resolución 
•de cuantas incidencias en ¡relación con 
ellos se ¡susciten.

Artículo tercero. Podrán tomar 
pa'rte en los cursos (los ¡españoles que 
no se hallen incapacitados paira ¡ejer
cer cargos públicos y iseah:

a) Profesores .auxiliares o Ayudan
tes numerarios ¡de Segunda; Enseñanza.

b) -(Licenciados qüe hayan aproba
do algún ejercicio, aparte deíl ellimi- 
uatorio, de los cursillos d e selección 
del Profesorado ¡de 'Segunda Enseñan
za celebrados en los ¡años 1933 y 1936 
y  hayan desempeñado ¡cátedra ¡en a l
gún Instituto po:r lo¡ .menos ¡durante un 
curso.

c) (Profesores de enseñanza priva-, 
¡da, Licenciados, con tmás de dos años 
de práctica.

d) (Encargados de curso y Ayudan
tes interinos ¡que hayan prestado ser
vicio de clase o prácticas ien un Ins
tituto ¡de Segunda /Enseñanza por lo 
menoís durante un curso.

Los ¡candidatos al (Profesorado de 
Francés deberán ¡estar en posesión del: 
título de Licenciado en Letras, o, por 
lo  menos, del de ¡Bachiller, o tener 
aprobados los ¡estudios correspondien
tes piara obtenerlos.

Los de D ibujo necesitarán ¡estar ¡en 
posesión ded título ¡de (Profesor de D i
bujo o haber aprobado los estudios co- 
r respondientes ¡paira su expedición. ^

T'Oidos los demás acreditarán estar 
en posesión del título de Licenciado en 
Letras o en Ciencias, o presentarán 
un certificado de. tener aprobados los 
estudios correspondientes.

Artículo ¡cuarto. E l plazo de pre
sentación de instancias solicitando to
mar parte ¡en ¡estos cursos comienza 
a partir del día de ,la¡ publicación de 
esta Orden y termina el día 20 de 
Agosto. Las instancias se presentarán 
en ell Ministerio ¡de Instrucción pú
blica en .Valencia.

Artículo quinto*. Todos los aspiran
tes •deberán presentar, acompañando 
a ¡dichas instancias, justificantes que 
acrediten que se, hallan comprendidos 
en ,alguna> de lias categorías' a que se 
refiere el artículo segundo, así como 
documentación suficiente ¡que avale su 
lealtad al régimen.

Artículo' sexto. A l comenzar ¡los 
e j er cic ios 1 os c and id at os pre sent a r á n 
al Tribunal un cuestionar i o de su dis

ciplina ¡con indicaciones bibliográfi
cas sobre caída: tema.

Artículo séptimo. Con objeto de 
realizar los trabajos solamehie con 
aquellos solicitantes que posean la 
preparación científica (indispensable 
¡se procederá primeramente a una 
prueba preliminar escrita que consis
tirá en lo siguiente, según la  materia 
■de ¡que ¡se tra te :

Lengua y  Literatura españoláis : Re
conocimiento ¡de autores y  comentario 
literario y gramatical ¡de un texto.

Geografía e Historia:: Gómenla rio 
¡sobre algunos^ hechos históricos im
portantes y descripción geográfica de 
una. región ¡europea de interés.

Latín : Traducción y comentario de 
un texto.
- F ilo so fía : Comentario de carácter 
filosófico sobre un texto original de 
un filósofo notable previamente selec
cionado p or el TiribunaiL.

Matemáticas : Problemas.
Historia N a tu ra l: ¡Se realizará por 

el mismo procedimiento que para, la 
siguiente disciplina.

F ísica  y Química¡: ¡Contestación es
crita; breve y precisa a diez preguntas 
concretas y ¡fundaméntales que abar
carán los diversos capítulos de ¡la dis
ciplina, coin exclusión de los que re
quieran datos memoTÍsticos.

Ciencias natúrales y  nociones de' .Fí
sica y Química : Igu al que la¡ anterior.

Francés: Lectura y explicación oral 
en francés de textos franceses con
temporáneos y traducción 'directa e 
inversa.

D ibujo: D ibujo al natural.
A l terminar ¡esta pruebai se procede

rá a fia eliminación ¡de ¡quienes no sean 
¡consi deraid os ap’tos.

D e esta prueba, quedan excluidos los 
Profesores auxiliares por oposición y 
los ¡aspirantes comprendidos en el 
apartado b) del artículo segundo de 
¿a presente Orden. En ,1o que se re
fiere a Francés, lía prueba, sin ¡embar
go, ¡es obligatoria también ¡paira los 
Profesores auxiliares.

A continuación se pasará a; lia se
gunda parte de los cursos, que consis
tirá en el adiestraimiento de los aspi
rantes de dos modo® diferentes: la 
explicación de. temas por los propios 
solicitantes y  la  realización ¡de .-ejer
cicios de carácter práctico. En el cur
so de Dibujo, ipor la  especial na tu ra
lez a de la enseñanza, se atenderá prin
cipalmente a esta segunda; parte.

La ‘'explicación orail durará media 
hora.

La designación ¡ded candidato que 
ha de ¡actuar se hará por sorteo, con 
veinticuatro horas de anticipación. 
Designado eli candidatoi, el Tribunal 
señalará en el mismo día uno de
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•los temas que figuren en 'el cuestiona
rio ¡presentado por 'di propio* alum no 
y que éste habrá ide expidoair a¡l d ía 
siguien te, entregando previam ente una 
nota resum en del ¡trabajo ¡realizado, 
con indicación d e  ¡la b ib lio grafía . Los 
imiembros d e l T ribun al pueden hacer 
observaciones y -formular preguntas al 
candidato una vez que éste haya ter
m inado su exp licación .

A rtícu lo  octavo. T erm inados los 
ejercicios de exp licación  de ¡lecciones 
y 'los prácticos se procederá a  ¡la e li
m inación dé .los candidatos que no se 
consideren apto®. 'Con los declarados 
aptos en todos los ejercicios se for
m ará una ¡lista poir orden de1 m éritos.

A rtícu lo  noveno. Quienes figuren 
incluidos en la: lista ¡a que se refiere 
el artícu lo  anterior podrán ser nom
brados E n cargados de curso y  destina
dos a prestar servicios en Institutos 
de Segunda E nseñanza y percibirán 
desdé el momento- de su torna de po
sesión el sueldo anual de 5.000 pese
tas.

A rtícu lo  diez. Los E n cargados de 
curso así nom brados tendrán que so 
meterse ulteriorm ente, paira alcanzar 
la  catego ría  de Profesores numera- 

. .rio®, a  lias mismas pruebas que los 
Profesores encargados de curso pro
cedentes de -los cursillos de selección 
de 1936.

A rtícu lo  once. P a ra  los com prendi
dos en cu alqu iera  de los apartados del 
artícu lo  segundo de lia presente d is
posición que se hallen  m ovilizados en 
servicios de gu erra  y , poir tanto*, en 
la  im posibilidad -de acudir a  ¡los cur
sos, a£í coima p a ra  los que por resi
dir en el N orte o Maihón no puedan 
trasladarse a  V alen cia  para asistir 
*a ellos se organizarán otros cursos 
análogos en momento oportuno, en
tendiéndose que ¡las pruebas finales 
p ara  .alcanzar la  categoría  de P ro fe
sores num erarios a que hayan  de ¡so
meterse en su d ía  ¡las realizarán  a l 
m ism o tiem po que ílios que puedan 
■acudir ya desde ahora a los cursos de 
selección  convocados por esta O rden.

V a len cia , 2 de .Agosto d e  19137.

P . D .,
W . R O C E S  

(Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

D ada cuenta .por l a Inspección de 
P rim era  E n señ an za (de 'Cuenca que 
don Venancio E steban  G u ijarro . 
M aestro n acional de ¿Betata, en dicha 
p ro vin cia , 'declarado ¿n,curso en el a r
tícu lo  171 de la  L e y  d e  Instrucción 
p ú b lica , no ise h a  reintegrado a  su des
tino y  habiéndose com probado, ade
m ás, que se pafsó a territorio faccioso,

E ste  M inisterio, de acuerdo con la 
propuesta* form ulada y lo  establecido 
en e|l artículo 159 del vigen te Estatuto 
general -del .M agisterio, ha resuelto 
que el expresado M aestro n acional sea 
b aja  defin itiva en -di escalafón, con 
pérdida ¡de ¡todos líos 'derechos profe,- 
sionales.

L o  d igo  a  V . I. paira su conocim ien
to y .demás efectos.

V a len cia , a  2 d e  A g o sto  de 1937.

IP. D .,
W . R O C E S  

liustrísim o señor ¡Director general de
P rim era Enseñanza.

N om brada, por Orden de 20 de Ju
lio  últim o (G A C E T A  d e l 27), P ro fe 
sora especial in terin a de D ibujo de 
la  E scuela  N o rm al del M agisterio 
Prim ario d e  G erona, ¡doña Pura. Ve
dú Torm o, y  resultan do que la. In s
pección generad de Primera: En señ an 
za consideró erróneam ente como v a 
cante una p lla z a  que se  hallaba pro
vista,

E s te  (Ministerio ha resuelto  declaran 
mulo y sin n ingún  v a lo r  el nom bra
miento de P rofesora especial in te r i
na de Dibujo* de la  E scu e la  Norm al 
de Gerona-, hecho por la  citada O r
den a  favor de doña P u ra  Vecdú T o r
mo.

L o que com unico a V . I. p ara  sr 
conocim iento y  efectos.

V a len cia , 2 de A gosto  de 1937.
P . D . ,

W . ROCÍES 

Llustrísirno señor D irecto r general de
¡Primera Enseñanza.

I lmo. S r . : V isto  el expediente pro
m ovido p or el Ayuntamiejnto de Santa 
Susana—h o y  M ontagut de M ar— (B ar
celona) ¡solicitando el abono de la  se
gu n d a y u ltim a  m itad d e  ¡la ¡subven
ción (concedida en p rin cipio  p o r O r
den m inisteriaíl de 4 d¡e M ayo de 19*36 
(G A C E T A  de|l 6 ), para, la construc
ción de un edificio con destino a  dos 
escuelas unitarias, una p ara  .,niños y 
otra p ara  n iñ as;

R esultan do que ha-sido favorable  el' 
in form e ¡emitido p or ¡el A rquitecto  don 
José Dom énech M ansana, delegado 
p or lia D irección general de P rim era 
E nseñanza p ara  que g irase  la segunda 
visita  d e  inspección ai m encionado 
e d ific io ;

'Considerando que procede se abone 
a ¡dicho M unicipio' ¡la- ¡segunda y últi
ma* m itad de ¡la subvención, o sean 
10.000 pesetas, ¡en virtud de lo pre
ceptuado por *dl artícu lo  16 del D e 
creto de 15 de Junio de 1934 (G A C E 

T A  del 17), puesto que ha ¡sido fa v o 
rab le  e l resultado de íla ¡segunda visita 
de inspección al edificio y que éste 
¡se h a lla  totalm ente term inado ;

¡Considerando que lia. consignación 
para estas atenciones figura  e:n ei c a 
p ítu lo  cuarto, a rtícu lo  prim ero, g ru 
p o segundo-, concepto único del P re
supuesto* y que en él expediente cons
ta una certificación d e  la  O rdenación 
de iPagos del departam ento ju stifica n 
do que existe  crédito  suficiente, para 
atender ail p ago  del servicio  de que 
se1 tra ta 'y  la  conformidad' deíl D e le g a 
do del Interventor gen eral d e  Xa A d 
m inistración idel Esta)do,

E ste  M inisterio ha resuelto que, con 
cargo a l ca p ítu lo  cuarto, artículo p ri
mero, ¡grupo segundo, concepto' único 
d el Presuspuesto v ig en te  se libre  al 
A yuntam iento de ¡Santa Susana:— hoy 
M on tagut de Mar'— , ¡Barcelona, la  . 
cantidad d é  10.000 pesetas, por con
ducto de1 ¡la /Delegación dé Hacienda- 
d e  la  p rovin cia, como ¡segunda y ú l
tim a m itad de la: subvención que se 
le  concedió *en p rin cip io1 ¡por O rden 
ministeriaíl de 4 de  M ayo de 19136 (G A 
C E T A  del *6), para construir d irecta
m ente un edificio con destino a  dots es
cuelas unitarias, una ¡para niños y 
otra para  n iñas.

Lo digo a V . I. paira su conoci
miento' y de-más efectos.

V a len cia , 3 de A go sto  de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Señor D irecto r general de Primera: 
E nseñanza. _

I lmo. S r . : H abiéndose suscitado a l
gunas dudas en la  interpretación  de 
il*a O rden d e  este M inisterio de 15 de 
Junio próxim o pasado, disponiendo la  
constitución en los distintos centros de 
enseñanza de Comisiones* dictam inado • 
r-ais so b re d a  lea lta d  a l ¡régimen de los 
solicitantes de -certificados d e  estudios 
y  d e  títulos académ icos,

Este M inisterio ha tenido* a  bien d is
poner que .la .aplicación de la  Orden 
de referencia- se h ará  s,in efectos re
troactivos y. que por consiguiente no- 
será necesaria ¡la .inform ación de d i
chas Co'mis lomes dictam inad oirás en 
aquellos casos en -que se trate de la  
¡expedición, de títu lo s solicitados con 
'anterioridad a  lia- fechai d e  la  m encio
n ada O rden y que estuvieran pendien
tes deL pago* de alguno de los plazos 
d e  los derechos correspondientes. 

V a len cia , 3 de A gosto de 1937.
IP. D .,

W . R O C E S  

liu strís im o  señor Subsecretario de es
te M inisterio. ,
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En cumplimiento del Decreto de la 
Presidencia de 27 de Septiembre de 
j 93^j

Este (Ministerio' ha dispuesto :
:Se declaran reingresados en el ser

vicio activo1, con plenitud de derechos 
y en las condiciones ’ que señala el 
apartado a) dé! artículo tercero del 
.mencionado Decreto, los Profesores 
de Segunda Enseñanza que se citan 
en la sigudente relación-—a la que se
guirán otras—, ordenada atendiendo 
a lia presentación de instancias de. los 
interesados:

Ramón González Sicilia y de la 
Corle, Auxiliar de Letras.

Luis Deporto-. Marchen, Auxiliar de 
Letras.

José María iQuiroga> íPla,. Profesor 
encargado de curso de Lengua espa
ñola y Literatura. D el 36.

Ramón Pérez Contell, Ca-tedrático 
de Dibujo.

Matilde Moiliner Ruíz, Catedrático 
de Geografía e Historia.

Juan ¡S ap i ña €  amaró, Catedrático- 
de Latín.

Ignacio Blanco Miño, Profesor in
terino de 'Dibujo.

Enrique ¡Rioja .Lo-Bianoo, Catedrá
tico de'Ciencias naturales.

M anu el Nú ñez A ren as. y ¡Escosuna, 
Catedrático de .Francés.
. Juan Serrano Pon.s, Profesor inte
rino de !Eudación física.

Federico Portillo García, Catedrá
tico de Ciienciafs naturales.

Francisco Carroño Prieto, Catedrá
tico de- Dibujo.

Antonio García Fresca T o los a na, 
Catedrático de Ciencias naturales.

Antonio (Regalado González, Cate
drático de Lengua española y Litera- 
. tura.

José Manaut Viglietti, Catedrático 
de Dibujo.

Santiago Renard Olivert, Catedrá
tico de: Filosofía.

Daniel Ferbal Campo, Catedrático 
de Francés.

José Pérez Ramírez, Catedrático de 
Física y Química.

Santiago Blanco Puente, Catedrá
tico de Agricultura.

Antonio ¡Roma Rubíes, Catedrático 
de Latín.

Antonio Ballester ViOaiseca, Catedrá
tico de Dibujo.

Desiderio 'Sirven! López, Catedrá
tico tdie Matemáticas'.

José Cano Marqués, (Profesor encar
gado de curso de Geografía e Histo
ria. Del 36.

Antonio Bedate Fernández, Ayu
dante de 'Ediucaciión física.

Carlos Díaz Rodríguez, Catedrático 
de Geografía e Historia.

José Martínez Delgado, Auxiliar de 
Dibujo.

Atildo Gojnzáléz Rodríguez, Catedrá
tico de Física y Química.

Felipe Andrés Cabezas, Catedrático 
de Filosofía y Ciencias sociales.

Manuel García Paz, Catedrático de 
Latín.

(María del Carmen Sierra Domín
guez, Catedrático de Lengua españo
la y Literatura.

Tarsicio Seco Maircots, Catedrático 
de Francés.

José Ramón González-Regue ral
García, Caltedrático de Agricultura.

Mariano Quintan illa Romero, Cate
drático de Filosofía y Ciencias socia 
les.

Francisco Puig Eispert, Auxiliar de 
Letras.

Alejandro Elias Ponciiamo Pavo, 
Profesor de Taquigrafía.

León ardo Martín Echeverria, Cate
drático de Geografía e Historia.

Joaquín :Seijo Alonso, Profesor en
cargado de curso de Matemáticas. 
Del 36.
• Eligió de Mateo- 'Sonsa, Catedrático 
de Matemáticas.

Angela Campos, Arteaga, Catedrá
tico de Lengua española. y 'Literatura.

Francisco Pérez Fernández, Cate
drático de Geografía e Historia.

Alberto Agudo -Luengo, Catedrático 
de Latín'.

Fernando Martínez Segura, Auxi
liar de Dibujo.

Justo Caballero Fernández, Profe
sor -de Educación física.

Romualdo- iSancho Grabados, Cate
drático de Matemáticas.

Enrique Ramos García', Profesor en
cargado de curso de F ísica y Quími
ca. D el¡ 3,6.

Andrés Herrera Rodríguez, Auxi
liar dé Letras.

José María Casassas, Cantó, Cate
drático de Geografía- e Historia.

Aniceto León Garre, Catedrático de 
Agricultura.

Pedro Pagés (Rey, Catedrático de 
Dibujo.

José Martínez Aguado, Profesor in
terino de Letras.

Isabel García Dauden, Catedrático 
de Geograifía e Historia.

Andrés Bellogin García,, Catedrático 
de Geografía e Historia.

José Lafuente, Fernández, Ayudan
te (Educación física.

José RoMedano TorréS, Catedrático 
de Dibujo.

Victoriano Rivera Gallo, Catedráti
co de Ciencias naturailes.

Lorenzo Sequeira Martín de Pla- 
isiencia, Catedrático de Lengua; espa
ñola y íLiteratura.

José Berna! Seiquer, Auxiliar -de 
Ciencias.

Juan José López La-rio, Auxiliar de 
Ciencias.

Gonzalo ¡Suárez Gómez, Catedrático 
de Francés.

Francisco González Bruguera, Pro
fesor encargado de curso de Franees. 
Del 36.

Juan Jiménez Cano, Catedrático de 
Ciencias naturales.

Honorio Cortés Rodríguez, Catedrá
tico -de Latín.

José Sacrista Bonilla, Profesor en
cargado de curso de Francés. Del 36.

'.Emilio Ferrer Cabrera, Catedrático 
de Dibujo.

Clandi-o Pérez Gastón, Auxiliar de 
Letras.

Carlos Armiño 'Gómez, Catedrático 
de Dibujo.

Fernando Priego López, Catedráti
co de Ciencias naturales.

Salvador Roca Lletjos, Catedrático 
de Geografía e Historia'. '

'Marcelino Martín González del Ar
co, Catedrático de F ísica y Química.

■ Manuel Vera C ria, Auxiliar de Di
bujo.

Luis Rodríguez de !la Lastra, Cate
drático de .Francés. .

Adolfo Langa Verdejo, Ayudante de 
(Letras.

Enrique González Ortega Corrales, 
Profe,so-r de Taquigrafía.

Antonio Martínez Martínez, Ayu
dante interino de Letras.

Francisco López Juanes, Catedráti
co de Filosofía y Ciencias sociales.

'Valencia, 4 de 1 Agosto de 1937.
P. D.,

W. RO CES 
Señor Subsecretario de este departa

mento.

Vista la  propuesta de resolución 
-de! concurso de traslado que formula, 
la  Comisión de Cultura e Inspección 
de Primera Enseñanza del Valle de 
Arán, anunciado para, lia provisión en 
propiedad de catorce vacantes existen
tes en dicha ¡comarca, en cumplimien
to de ¡lo dispuesto en la Orden de 25 
de Enero ultimo (G ACETA  del 29), y 

Teniendo en cuenta que la  citada 
propuesta se formula por unanimidad, 
habiéndose cumplido todas Las form so
lidad es reglamentarias, y el favorable 
¡informe de la Inspección general de 
Primera Enseñanzai, la  cuall es de pa
recer que las vacantes no propuestas 
para su provisión deben ser anuncia
das a un nuevo y último concurso es
pecial, y que procede aceptar la  suge
rencia que lia 'referida. Comisión de 
Cultura e Inspección de Primera En-
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señaliza del V a lle  de Arán eleva en re
tí a-dLón con ,los Maestros cursillistas 
'd e s p l a z a d oís de fias escuelas propues
tas p ara  su provisión  en propiedad,

lEste (Ministerio (ha dispuesto'*.
Prim ero. A probar la  propuesta de 

la  Comisión de ¡Cultura e Inspección 
de P rim era  '.Enseñanza del V a lle  de 
A rán  como resoiluciÓn del concurso 
anunciado para proveer catorce es
cuelas vacan tes en d ich a com arca y 
en su  consecuencia nom brar en propie
dad paira; la s  escuelas que se exp re
san a lo s  siguientes M aestros nacio
nales :

'Don Isidoro Emríquez C alleja , para 
la  de niños num ero 2 d e  V i ella.

D oña A n a C ruces -Campos, para la 
de niñas num ero 2 de Viefila.

Don Francisco Hanniball Gómez, p a 
ra la  de niños número- 2 de Les.

D oña B ríg id a  .Sallari C an yad ell, p a 
ra- fia -de párvulos de Les.

D oñ a R osa ‘Villa C oro, para la de 
niñas de Caneján.

Doña E n riqueta ’Sambea¡t A ner, p a 
ra la  m ixta de Escuñau.

D oñ a M aría  P a ia u  Ba-día-, para la  
m ixta -de Pontaut.

Don José R o ca  Arderi.u, p ara  la de 
niños numero 2 de Bosot.

D on A n g e l IR os iNa-nt, p ara  -la m ix
ta -de Aubert.

Don M elch or V illan u e va  Pérez, p a
ira 11.a m ixta deíGairós, y

-Don Francisco IPiuváll Caldero, p a
ra  !a¡ de niños d e  C an eján .

Segundo. A uto rizar a lia expresada 
Com isión  de C ultura -e Inspección -dé 
P rim era Enseñanza, d e  ¡la citada co
m arca p ara  anunciar un nuevo con
curso en la  m ism a form a actual para 
proveer lias -diez p lazas qu-e quedan 
vacantes en ila a ctu alid ad , form ulando 
en s-u -día la  oportuna propuesta de 
nom bram ientos, y  #

Tercero. A cep tar -igualmente la  
propuesta-qu-e fo rm u la  lia expresada 
Com isión -de C u ltu ra  e Inspección -de 
Prim era E nseñanza de la- zona corres
pondiente, en ¡r-dlacion -con -el destino 
de los M aestros cursillistas -de 1936, 
en período de ¡prácticas en las escue
la s  ad ju d icad as en virtud d e  resolu
ción de este concurso de provisión.

Lo d ig o  a  V . 'I. p ara  su conocim ien
to y -demás -efectos.

V a len cia ,, 4 -de A gosto d e  1937.

P . D .,
W . IRO-CES 

Ilustrísim o señor D irector general de
Prim era Enseñanza-..

V isto  -el recurso de ailzada interpues
to por -doña- D olores B oxá D iv i, M aes
tra nacional ju b ilad a  de lia p rovin cia

de G erona, contra lia O rden d e  la D i
rección generall fech a  prim ero de Ju
lio  últim o, que desestim o la  petición 
de vuelta  al servicio activo  de la -en-, 
señanza, y 

‘T eniendo en cuenta: que ¡La ju b ila 
ción -de la  expresada. Maestría nació* 
nal fué en aplicación  de lo dispuesto 
en el artículo 168 -del E statuto  gene- 
rail- del M agisterio, por su condición 
-de M aestra sustitu ida ; -contar 20 años 
de servicios y 60 años de -edad; que 
por Orden de 24 -de Febrero de 1934 
(B. O . de 3 de A b ril)  le  fué d e se sti
m ada su  petición -de vu elta  aíl servicio 
a ctiv o  de -La enseñanza, por subsistir, 
según -los inform es facu ltativos em iti
dos -en eil expediente, la s  mismas le 
siones que m otivaron su. sustitución, 
y que Ha referida M aestra nacion al 
viene y a  percibiendo p or la  D irección 
generall de la  ¡Deuda- y  Clases (Pasivas 
fia' pensión de jub ilación  que por c la 
sificación lie c  orers pon-de,

E ste  M inisterio ha tenido- a  bien 
desestim ar el recurso' de a lza d a  pro
m ovido por la-«expresada M aestra na
cional -doña ¡Dolores -Boxá D iv i, con
firmando en todas sus partes la  O r
den -de !a  D irección  general de P r i
mera Enseñanza de fech a prim ero de 
Julio  últim o, en virtu d  -de fia ¡cual fué 
-des estilan a-da su petición -de vuelta, al 
servicio  activo  de lia enseñanza.

Lo d igo  ¡a V . I. p ara  s-u conocim ien
to y -demás efectos.

V a len cia , 4 de A gosto  de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector general de 
P rim era  E nseñanza.

V isto  el expediente incoado'¡por don 
José B e rg e l L in ares, M aestro n a c io 
nal -que fué de 'Orí-huela (A licante) en 
solicitud -de que s-e -deje sin -efecto su 
sep aració n  -definitiva del M a gisterio , 
acordada por O rden fecha. 10 -de M ar
zo últim o (G A C E T A  -del: 12), y 

Teniendo en cuenta que, según las 
certificaciones que se acom pañan, ex
pedidas p o r ila A gru p ació n  Socialista, 
P artid o  C om unista, Com ité Coma real, 
.¡Federación L o cal 'de ¡Sindicados U n i
cos, U nión (Republicana,' Sección L o 
c a l de F ederación  E sp añ o la  de T r a 
bajadores de fia Enseñanza de Orí- 
írmela y.deil inform e del C on sejo  M u 
n icip a l de dicha lo ca lid a d , se deduce 
que e-fi -expresado M aestro nacional es 
persona afecta  aiL régimen- y all G o
bierno leg ítim o  de fia R e p ú b lica ; que 
la  Junta de nom bram ientos interinos 

. de A lican te inform a favorablem ente, 
por lio que ifia A dm inistración  no pue
de mi debe -dejar subsistente sanción

tan -extrema sin ¡causas justificadas que 
a-sí lo  aconsejen, y -que, p or otra p a r
te, y  no obstante lo  expuesto, los ca r
gos de responsabilidad -que como et 
de D irector de escuela graduada que 
venía desem peñando -el- expresado 
Maestro naoiiomali sólo deben recaer 
en fias actuales circunstancias en p er
sonas de absoluta confianza,- probada 
.lealtad y  com petencia profesional, 

¡Este • M inisterio lia. dispuesto se  d e
je  sin efecto fia separación defin itiva 
de fia enseñanza -decretada contra el 
Muestro nacional d e  -Orilhuefia (A li
cante)' don José B ergel Linares por 
Orden de 10 de M arzo d e . 1937 ( G A 
C E T A  del 12), conm utándose esta 
sanción por fia d e  traslado forzoso, d e 
biéndose por fia Ijunta de nom bram ien
tos interinos ¡de A lican te  fo rm u lar p ro 
puesta -del n uevo -destino' que habrá 
de serle  «adjudicado, quedando- m ien
tras tanto a  la s  órdenes'de la  In spec
ción -de Prim era Enseñanza de dicha 
p rovin cia .

Lo digo  a V . I. p ara  su conocim ien
to y dem ás efectos.

V alen cia , 4 de A gosto de 1937.'

IP. D .,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector general -de;
- Prim era Enseñanza.

•— -— - X X X   ------ -

MINISTERIO DE COM UNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

E ste  M inisterio, conform ándose con 
lo"propuesto p o r esa D irección  gen e
ral y -de conform idad con lo esta
blecido en el articulo; segundo -de la 
L ey de 12 de Julio  de 1934,

Ha tenido a  bien disponer el pase 
a situación de ju b ilado, con el haber 
pasivo que por clasificación ¡le corres
ponda y  a p artir del día 18 de, A g o s 
to de 1937 que cumpl-e la  edad re g la 
m entaria , del. 'Cartero urbano don L eo
nardo Rubio Sánchez, que d isfruta  en 
activo -el haber an u al de 5.000 pese
tas, adscrito  a  fia (Cartería de fia A d 
m inistración (Principal de M adrid. 

V alen cia , 31 d-e Julio de 19-37.

P . ID., ■’ 
R L C A R D -0 G A S S E T  

Señores D irecto r gen eral, Ordenador 
de P agos, Jefe de (Negociado, de 
•Presupuestos, A dm inistrador p rin 
cipal -de M adrid  y  D irecto r general 
de La D euda.
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Este Ministerio, conformándose con 
i o propuesto por es#, .Dirección gen e
ral y  de conformidad con lo estable
cido en e'l artículo segundo de la Ley 
de 12 de Ju lio  de 1934?

Ha tenido a bien disponer el pasé a 
situación de jubilado, con el haber pa
sivo que por -clasificación le corres
ponda y a partir del' d ía  26 de Agos
to ele 1937 que cumple la  edad re g la 
mentaria, del ¡Cartero urbano don 
Amadeo Hospital Fabrogas, que dis
fruta en activo el 'haber anual /de 
3.750 pesetas, adscrito a¡ la  Cartería 
de la  ¡Subalterna de íBañolas (Gerona). 

Valencia, 31 de Ju lio  de 1937.
P. D .,

R IC A R D O  G A S S E T  

Señores Director •general, Ordenador 
.de Pagos, Je fe  de Negociado de 
Presupuestos, Administrador princi
pal de Gerona y  Director general de 
la Deuda'.

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral y de conformidad con lo estable
cido en el artículo segundo de la  Ley
de 12 de Julio de 19134?

H a tenido a  bien disponer el pase 
a situación de jubilado, con el haber 
pasivo que: por clasificación le c o rre s
ponda y  -a partir del d ía  27 de Agosto 
de 1937 que cumple la  edad regla
mentaria, del Cartero urbano don An
tonio Anciano .Palomares, que disfruta 
en activo el ¡haber anual de 3.500 pe
setas, adscrito a ,1a  Cartería de la  
subalterna de M alagón (Ciudad 
R eal).

Valencia, 31 de Ju lio  de 1937.
P . D ., 

R IC A R D O  G A S S E T  
. Señor Director general, Ordenador de 

Pagos, Je fe  de Negociado de Pre
supuestos, Administrador principal 
de Ciudad lRea¡l y Director general 
de la Deuda.

, Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral y de conformidad con lo estable
cido en e l  artículo segundo de La Ley 
de 12 de Ju lio  de 1934,

H a tenido a bien disponer el pase a 
situación de jubilado-, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda y a  partir del día 28 de A gos
to de 1937 que cumple, la  edad regla
mentaria, del Cartero urbano don V i
cente Esbrí A gu ilar, que disfruta en 
activo e l haber anual de 3.750" pese
tas, adscrito .a la  ¡Cartería de- V alí -de 
Uxó (Castellón). *

Valencia, 31 ¡de Ju lio  de 1937.
P. ID..,

Í R I C A iR D O  G A S S E T  

Señores D irector general, Ordenador 
de Pagos, Jefe- de Negociado de 
Presupuestos, Administrador princi
pal de Castellón y D irector general 
de la  Deuda.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDENES
I lmo. S r . : D e acuerdo con ¡lo d is

puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
último (G A C E T A  del 8) y previos 
los informes emitidos por las Juntas 
Calificadoras M unicipales y Junta 
Provincial de Albacete', creadas de 
conformidad con el artículo segundo 
de 'este Decreto,

Vengo en aprobar lia relación que 
se ¡detalla a continuación de ilos elle 
meutos que han sido clasificados co
rno enem igos deil régimen y com pren
didos en el ¡grupo, de insurrectos a que 
se contrae e l artículo- primero del D e
creto de 7 de Octubre próximo p a
sado-.

Relación que se detalla :
M aría  Ju a n a  G arvi Olivar, término 

m unicipal de E l  Ballestero.
Manuel, H idalgo G arví, ídem. 
Lorenzo H idalgo G arví, ídem.
E é  Guerrero ¡Frías, término m unici

pal de Elche de la  ¡Sierra.
Lo que comunico a V . I. para su 

conocimiento y  lefectos.
Valencia, 31 de Ju lio  de 1937.

V IG E N T E  U R IB E  

Señor Director de'l Instituto de R e 
form a A graria .

Visita, la  instancia presentada por 
don Octaviano Gruñán Gómez, Inge
niero Je fe  de segunda clase -del Cuer
po de Montes, Je fe  de lia- Sección se
gunda de esta Direccjión general, so 
licitando un mes de. licencia por e n 
fermedad, la  que justifica con el co
rrespondiente certificado médico, y 
teniendo en cuenta e!L ¡informe favora
ble de ¡la Delegación ¡en Madrid de 
la  Dirección general de Montes, Pes
ca y Caza,

E ste  Ministerio, conforme con lo 
dispuesto en Ibis artículos 32 al 36 
deil vigente 'Reglamento de funciona
rios de 7 de Septiembre de 19118 y en

la Orden de 12 de Diciembre de 1924. 
ha1 tenido a bien conceder a den Octa
viano Griñán Gómez un mes de licen
cia, por causa de enfermedad, con 
sueldo cutero, la  que comenzará a 
disfrutar el mismo d ía  en que se Le 
comunique la presente resolución.

Lo que de Orden del excelentísimo 
señor Ministro comunico a V . S. para 
su conocimiento y efectos.

Valencia, 4 de Agosto de 1937.
P . D .,

J .  M .a DOIRRONSO’RO 

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones' de este- Ministerio'.

Con el fin de facilitar medios a la  
Dirección general de Ganadería para 
que pueda proceder a la  más rápida 
repoblación de la ganadería nació 
nal sé constituirá una Comisión inte 
grada por representantes del Instituto 
de Reform a A graria , D irección gene
ral de G anadería y Comisión N acio 
nal de Ordenación de Cultivos, que 
procederá a i  estudio agronómico de 
cada una de las  fincas incautadas, con 
arregla a lo dispuesto en el Decreto 
de 7 de ¡Octubre de 1936, determinan
do aquellas que poir sus1 condiciones 
rústicas, ambiente económico y c ir 
cunstancias de !los mercados reúnen 
preferentes posibilidades para ser de
dicadas a explotaciones ganaderas.

Estas fincas serán cedidas a !!a D i
rección ¡general de Ganadería para ins
tad a r en ell a s- giran j a s de conservación 
de ganado, iniciando su explotación 
con lois rebaños que tiene actualmente 
adquiridos, p ara  ser conservados, La 
Delegación de Abastos de la citada 
Dirección.

Para cada finca cedida a  este fin se 
form ulará un proyecto de explotación 
que se someterá a ¡la aprobación del 
M inistro que suscribe, especificando 
las características bio geográficas y 
económicas, acompañando el corres
pondiente presupuesto para ¡la puesta 
en m archa, e l cual! será sometido, en
cada caso, a la  aprobación de la  supe
rioridad.

La  (Dirección general de Ganadería 
dictará las norm as de carácter técn i
co y económico por las que habrán de 
regirse estas explotaciones.

Valencia, 5 de Agosto de 1937. -

V IC E N T E  U R IB E  
Ilustrísim o señor Director general de

Ganadería e Industrias Pecuarias. -
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ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

El Consulado general de la Nacian 
en San Pablo comunica a este Minis 
terio el fallecimiento del ciudadano e s
pañol Tomás Monje, natural de Casa

res, España, de setenta y ocho años 
de edad, soltero y sin otros datos, de
jando algunos bienes de fortuna.

v Eo que se hace público para general 
conocimiento. Valencia, 31 de Julio de 
1937.— E l Secretario general, R. de Ure- 
ña.

M INISTERIO DE JUSTICIA

SA TA  DE G O BIERN O .— AUTOS •

Excelentísim os señores : Don Maria
no Gómez, Presidente ; don Demófilo 
de Buen, don Fernando Abarrátegui, 
don Mariano Granados, don José María 
Alvarez, don Manuel Pérez Jofre, don 
Eduardo Ortega, Fiscal.

Valencia, a veintiocho de Julio de 
mil novecientos treinta y siete.

Visto por esta Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo el expediente de in
dultó de María Alvarez de Toledo v 
Caro, y

Resultando que, por sentencia fecha 
tres de Mayo último del Jurado de Ur
gencia número siete de los de Madrid, 
fué condenada como desafecta al ré
gimen, imponiéndola, como medida de 
seguridad, tres años de internamiento 
con trabajo obligatorio y cien mil p ese
tas de multa con las accesorias lega
les ; condena para la cual el Jurado 
declaró hechos probados «que aunque 
la inculpada trate de negarlo, es evi
dente su participación activa en actos 
que redundan en perjuicio del pueblo y 
del régimen legal que el mismo se ha
bía dado, cuyos actos, aunque 110 sean 
constitutivos de un delito específico de
finido en los Códigos Penales, sí lo son 
de desafección al régimen e incluso de 
hostilidad al mismo, siendo nocivos a 
los intereses del Gobierno del pueblo 
y de la República» ; habiendo sido 
dictada la sentencia por mayoría con vo
to particular en contf'á que. formuló 
el Presidente del Tribunal, según el 
cual «la inculpada manifiesta que fué 
monárquica hasta el año mil novecien
tos treinta y uno en que dejó de serlo 
y de usar el título de Duquesa de San
ta Cristina, sin que se haya probado que 
a partir de ese momento María Alvarez 
de Toledo y Caro haya realizado acto 
alguno de hostilidad o de desafección 
al régimen republicano del Frente Po

pular», detallando seguidamente, con el 
examen de las pruebas y señalamiento 
de irregularidades procesales, la justi
ficación de la afirmación que antecede 
y fundando en derecho su voto particu
lar reservado— que ha sido abierto ante 
esta Sala— formulado en sentido abso
lutorio de la inculpada, por falta de 
pruebas.

Resultando que en el ex cediente de in
dulto consta una comunicación del En 
cargado de Negocios de la Gran Breta
ña en Valencia manifestando respecto 
a la conducta de la inculpada que por 
su amistad con ella desde el año mil 
novecientos veintinueve puede asegu
rar que jamás la ha oído discutir políni
ca y considera increíble que haya toma
do parte activa en ella por tener gustos 
que se apartan por completo de la vi
da política, siendo una madre am arte 
de sus hijos a los cuales ha dedicado 
su vida, como a su marido y am ista
des, y conociendo muy bien el que ce 
tífica, que por su carácter sencillo e ;n~ 
ofensivo nunca podría ser la señora A l
varez de Toledo un peligro para el F  a 
tado, ni aún para nadie ; consta igual
mente una certificación penitenciaria de 
haber observado muy bu na conducta 
desde su ingreso en la prisión de mu
jeres de Madrid, y han emitido informes 
el Ministerio fiscal del Jurado de Urgen
cia en sentido favorable a que previo 
pago de la multa impuesta se rebajase 
la pena de trabajo oblibatorio a un año 
y un día ; el Jurado sentenciador enten
diendo, .por mayoría, que 110 ex isten . 
motivos para la concesión de indulto 
total ni parcial ; el Presidente de di dio 
Jurado separándose del anterior y ra
zonando que debió emitirse en el senti
do de qué se conceda indulto total le 
la -sanción impuesta como principal y 
de la accesoria.

Resultando que unida a este expe
diente certificación de las actas del jui
cio que corroboran las apreciaciones so
bre su resultancia e irregularidades pro
cesales que se indican en el voto par
ticular reservado del Presidente del Ju
rado ele Urgencia sentenciador y ulti
mado y elevado el expediente a esta Sa
la, ha emitido dictamen la Fiscalía g e 
neral de la República en el que se es
tima procedente indultar totalmente a 
la sentenciada del resto de la pena de 
privación de libertad impuesta.

Considerando que así es de hacer 
en términos de justicia, "de equidad y 
de conveniencia respecto a cuantas san
ciones impone la sentencia de que se 
trata, bastando para fundamentar esta 
resolución los razonamientos y aprecia
ciones que contiene el antedicho dicta
men fiscal, o sean : el tiempo de pri
sión quelleva sufriendo la sancionada 
María Alvarez de Toledo y  C a ro ; su

buena conducta ; el informe terminante 
del Presidente del Tribunal . sentencia
dor ; el que en la sentencia dictada hu
bo un voto particular ; el del propio 
Fiscal del Tribunal que propone con
mutación de pena ; el aval del Encarga
do de Negocios de la Gran Bretaña ; la 
imprecisión de los hechos probados con
tenidos en el primer Resultando de i a 
sentencia, y la posible confusión de p er
sonas según se manifiesta en el escrito 
inicial del expediente por existir otro 
título nobiliario italiano de idéntica de
nominación llevado por personas que 
residían la mayor part'e del año en M a
drid y que por 110 alcanzarles como e x 
tranjeros la prohibición de usarle conti
nuaron llamándose «Duques de Sania 
Cristina», después del advenimiento d- 
la República.

Considerando que esta Sala, en rei
teradas resoluciones dictadas en cases 
análogos, ha estimado como de justicia 
la conmutación o el indulto total de pe
nas impuestas sobre la base de hechos 
probados e-11 que 'el Tribunal sentencia
dor se limitaba a calificar a los incul
pados de desafectos al régimen sin de
terminar los hechos que motivaron es
ta conceptúación, y de análogo reparo 
adolece la sentencia a que este exp e
diente se refiere, como lo evidencia la 
lectura d e 1 particular literalmente 
transcripto en el primer Resultando de 
este auto, única declaración de hechos 
probados que la sentencia contiene.

Ea Sala de Gobierno acuerda indul
tar de la totalidad de las sanciones im 
puestas a la sentenciada Alaría Alvarez 
de Toledo y Caro, que le restan por 
cumplir y le fueron impuestas por el 
Jurado de Urgencia número siete de los 
de Madrid, con fecha tres de Mayo úld 
rno, debiendo por ello ser puesta inme
diatamente en libertad. Publíquese esta 
resolución en la G A C E T A  DE EA RE- 
PUBEICA y comuniqúese al excelentí
simo señor Ministro de Justicia y al 
Presidente d'el Tribunal sentenciador.

Así por este auto lo acordaron y 
firman los excelentísim as señ ces ano- 
fados al margen, constituidos en Sala 
de Gobierno de este Tribunal Supremo. 
— Certifico: Mariano G on ez, DemóiLo 
ele Buen, Fernando Abarrátegui, M aria
no Granados, José M. Alvarez, Manuel 
Pérez Jofre, Eduardo Ortega, Manuel 
Betés (rubricados).

Excelentísim os señores : Don Ma
riano Gómez, Presidente ; don Demófilo 
de Buen, don Francisco J. de Elola, don 
Fernando Abarrátegui, don Mariano 
Granados, don Fernando G. Barón, don 
Eduardo Ortega, Fiscal.

Valencia, veintitrés de Julio de mil 
novecientos treinta y siete.
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Visto el expediente de indulto de Jo 
sé ¿Ubors Raduán, condenado por el Ju  
rado de Urgencia de Alicante, como des
afecto al régim en, a la pena de un año 
y un día de internamiento en.un Cam
po de Trabajo y a las accesorias de pér
dida de derechos civiles y  políticos du
rante la condena y multa de cinco mil 
pesetas, .más las constas del juicio en 
la parte proporcional correspondiente.

Resultando que instruido el oportu
no expediente se acredita en el mismo 
la buena conducta observada por el pe
nado desde su ingreso en el Reform ato
rio de Adultos de Alicante y que el F is 
cal y el propio Tribunal sentenciador 

. informaron favorablemente la petición, 
si bien lim itando. el último la concesión 
de la gracia a lá pena principal, pero 
no a las accesorias, por encender ambos, 
ser de equidad dada su responsabilidad 
disminuida, según iniurme facultativo, 
y su imposibilidad para el trabajo.

Resultando que oído el F iscal gene
ral de la República estima procedente 
la concesión de la gracia solicitada.

Considerando que, acreditado por in
forme pericial médico, la deficiencia 
mental y debilidad orgánica del conde
nado,. su edad y régim en a que está so
metido y de conformidad con los infor
mes favorables em itidos por las autori 
dades m encionadas,-son de apreciar en 
el presente caso razones de equidad qn? 
aconsejan conceder el indulto total del 
resto de la pena de privación de líber 
tar que le queda por cumplir, pero no 
de las accesorias impuestas a José A l
bor s Raduán en la misma sentencia.

Vistos los artículos 102 de la Cons
titución, 1, 4 y 1 1  de la Rey de 18 F  
junio de 1870.

Se concede indulto de la pena de un 
año y ,un día de internamiento impues
ta al penado José Albors Raduán, por 
el Jurado de Urgencia de Alicante, sin 
que tal beneficio sea extensivo a las 
penas accesorias de cinco mil pesetas 
de m ulta/costas y pérdida de derechos 
civiles y  políticos a que igualmente fue 
condenado en la misma sentencia. Pu- 
blíques'e esta resolución en la G A C ETxl 
Í>E RA R E P U B L IC A  y comuniqúese al 
excelentísim o señor M inistro de Justicia  
y Presidente del Tribunal sentencia
dor.

Así por éste su auto lo acordaron los 
señores anotados al m argen, constitui
dos en Sala de Gobierno de este T ri
bunal Supremo,de que certifico.—M aria
no Gómez, Demófilo de Buen, Francisca 
J .  de E lo la, Fernando A b irráteg.ii M a
riano Granados, Fernando G. Barón, 
Eduardo Ortega, Manuel Betés (rubri
cados) .

M INISTERIO DE LA GOBER
NACION

C U E R P O  D E  S E G U R I D A D  Y  
A S A L T O

Confirm ación de ascensos y rectifica
ción de an tig ü e d a d e s ; re lación  de 
Subofic iales que ascienden a la  cate
goría  de T en ien te ; nueva confirm a
ción de ascensos y rectificación de an 
tigüedades, y  rectificación de errores 
C onfirm ación de los ascensos conce

didos en el Cuerpo de Segu rid ad  y 
A salto  por le a lta d  al rég im en, an
tigüedad , elección y  m éritos de gu e
rra1, y  rectificación de antigü ed a
des, sirvien d o  la  que a cada ugo se 
señara, exclu sivam ente, p ara  fo rm a
ción de los escalafones correspon
d ientes^
Don je sú s  D uran A lvarez , Cabo por 

gu erra , 15 Septiem bre 19 36 ; S a rg e n 
to ídem , 3 1 Octubre 19 36 ; Suboficial 
por ídem , 311 ¡Diciembre 1936.

Don N arciso  ¡Francisco  Sañudo Pa- 
1 azuelos, Cabo p o r gu erra , 15 N o v iem 
bre 19 36 ; Sargento  por ídem , 3 1 D i
ciem bre 19 36 ; ¡Suboficial p o r elección, 
31 ¡Enero 1937.

IDon Jo s é  M aria  M artínez López, 
Cabo por le a lta d , 19  Ju lio  ¡1936; S a r 
gento por g u erra , prim ero A gosto  
193 6 ; S u b ofi ci al p o r íd em , p r im ero 
N oviem bre 1936.

‘Don Constantino Em érito  A n g u lo  
P re sa , Suboficial p or gu erra , 28 A go s
to 1936.

Don V ictorio  C an o .S an to s, S a rg e n 
to por lea ltad , 19 Ju lio  193Ó; Su bo fi
cial por g u erra , 16 Agosto 1936.

Don P a b lo  F a riñ a s  S erran o , Su bo fi
cial por gu erra , 28 A gosto  1936.

D on  'Francisco  M iras N a v a rro , Sub
oficial por gu erra , 28 A gosto  1936.

(Don F ran cisco  R osas C é rv id a , Su b
oficial por g u erra , 24 N oviem b re 1936.

V a len cia , a 3 1 de Ju lio  de 1937 .—  
E l  D irector gene ra l, G alb r i el M  orón.

{Relación de los Suboficiales que os
tentaban con anterioridad al m ovi
m iento subversivo  este empleo y de 
aquellos a quienes se les ha confir- 
m ado e l m ism o y  que ascienden a 

la  categoría  d e  T en ien tes, con oca
sión de vacantes, con arreg lo  a la  
O. C . del M in isterio  de. la  G ob er
nación de 28 de M ayo últim o (G A 
C E T A  número 149), con antigüedad 
prim ero de Ju n io  de >1937.
D on R a fa e l A zagra (Rico
Don je sú s  D urán A lvarez
D on N arciso  F ran cisco  Sañudo P a -
lazuelos
Don Jo sé  M aría  M artínez López 
D on  'C onstantino E m érito  A n gu lo  

P resa

Don V ictorio  C an o  Santos 
Don Pablo  F a riñ a s  iSerrano 
Don F ran cisco  M ira s  N a v a rro  
íDon F ran cisco  IR os as C é rv id a  
V a len cia , a  3 1 de Ju l io  de 19 37 .— 

E l  D irector gen era l, G ab rie l M orón.

N u eva  confirm ación de ascensos con
cedidos p o r lealtad  al rég im en, an 
tigüedad , elección y m éritos de gu e
rra , y rectificación de an tigüedades, 
exclusivam ente para  fo rm ación  de 
los escalafones correspondientes, 
por haber sufrido errores en la s  a n 
teriorm ente fo rm ulad as.
D on  Pedro A gu d o  Góm ez, Cabo por 

lea ltad , 19 Ju lio  19 36 ; ¡Sargento por 
gu erra , 30' Septiem bre 19 36 ; Su b o fi
c ia l por ídem , 3 1 E n ero  19 37 ; A lfé 
rez, 30 A b ril 19-37; T eniente, 31 M a
yo 1937.

D on Ju a n  M acias T orres, Sargento  
por lea ltad , 19  Ju lio  19 36 ; Su bo fic ia l 
p or gu erra , 3 1 D iciem bre 19 36 ; A lfé 
rez, 30 A b ril 11937; Teniente, 31 M a
yo 1937.

Don Edm undo M oreno A lv a re z , C a 
bo por le a lta d , 19 de Ju l io  de 19 36 ; 
Sargento  p o r gu erra , 31' D iciem bre 
19 36 ; Su bofic ia l, 3 1 M arzo 19 37 ; A l
férez, 30 A b ril 19 37 ; T enien te, 31 
M ayo 1937.

D on  Jo sé  Ocampo P a la c io s , Cabo 
por lea ltad , 19  Ju lio  a 936; Sargento  
por gu erra , 3 1 D iciem bre 193Ó; S u b 
oficial, 31 M arzo 19 37 ; A lférez , 30 
A b ril ,1937; T en ien te , 3 1 M ayo 1937.

D on Ju a n  P u erto  E scarn id a , Cabo 
por lea ltad , 19 Ju lio  19 36 ; Sargen to  
por gu erra , 31 A gosto 19 36 ; Suboficial 
por ídem , 3 1 Enero  19 37 ; A lférez por 
■ídem, 30 A b ril 19 37 ; T eniente, 31 Ma- 
7 0 1 9 3 7 .

Don Ensebio R o jo  M uñoz, Cabo por 
lea ltad , 19 Ju lio  19 36 ; S argen to  p o r 
gu erra , prim ero Septiem bre 19 36 ; 
Su bo fic ia l por ídem , 3 1 'Octubre 19 36 ; 
A lfé rez  por íd em , 30 N oviem bre 19 36 ; 
T eniente por ídem , 3 1 M arzo 1937.

D on L u cio  B rih u ega  M orán, Cabo 
p o r lea ltad , 19 Ju lio  193Ó; Sargento  
p o r gu erra , 30 N oviem bre 19 36 ; Su b 
oficial, ?o A b ril 19317; A lfé rez , 3 1 M a 
yo 1937.

D on E n riq u e  C hacón R u íz , Cabo 
p o r lea ltad , 19  Ju lio  19 36 ; Sargento  
por gu erra , 30 N oviem bre 19 36 ; Su b 
oficial, 30 A b ril 19 37 ; A lfé rez , 31 M a
yo 1937.

Don C arlos H urtado G a rc ía , A lfé 
rez por le a lta d , 19  Ju lio  1936 .

D on  F e lip e  M uñiz C astro, Cabo por 
lea ltad , 19 ju lio  '1936; Sargen to  por 
gu erra , 30 N oviem bre 19 36 ; Su b o fi
c ia l, ,30 A bril 19 37 ; A lfé rez , 3 1 M a 
yo ,1937.

Don F ern an d o  ¡Pérez Rom ero, S a r 
gento poi le a lta d , 19 Ju lio  19 36 ; Sub-
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o ficia l ipor g u e rra , 31 A g o sto  1936; 
A lfé r e z  p o r íd em , 31 E n ero  1937.
■ ‘D on  José P u eyo  A rn ail, S a rg en to  

p or (lealtad , 19 j u l i o  1936; S u b o fic ia l 
por con cu rso , 4 A g o s to  1936; A lfé r e z  
p or g u e rra , 31 M arzo  19137.

V a le n c ia , a 31 d e  J u lio  de 1937.—  
E l D ire c to r  gen erar, G a b r ie l M orón .

'R ectificació n  de  errores p ro d u cid o s a i 
fo n m a 'iza r  la s  d istin tas re la cio n e s 
d e  ascensos p a ra  la  G A C E T A  D E  
L A  R E P U B L I C A  y  que son  su bsa
nados a co n tin u a ció n .
C u erp o  E jé r c ito  A stu r ia s .-^ D o n  A n 

g e l  R u b io  G a ñ á n  y  d o n  José R u b io  

G a ñ á n , a scen d id os a  S u b o fic ia l en la  
G A C E T A  num ero n i  d e l corrien te  
añ o .— Se re ctifica n , a n u lá n d o lo s , estos 
ascen sos p o r erro r en la  p ro p u e sta  o r i
g in a l,  y a  q u e  lo s  c ita d o s no perten ecen  

a este C u erp o .

V a le n c ia , a  31 d e  J u lio  d e  1937.—  
E l D ire c to r  g e n e r a l, G a b r ie l M orón.

Relación de los Guardias que son as
cendidos al empleo de Cabo por anti
güedad y por informe favorable de 

sus Jefes de Unidad
(R elación  d e  los G u a rd ia s  que son  a s 

cen d id os al em pleo- d e  ¡Cabo p o r  a n 
tig ü e d a d  y  p o r  in fo rm e fa v o r a b le  
de su s J e fe s  de U n id a d  (a n tig ü e d a d  
15 de J u lio ) .
M a n u e l G a lá n  R o d ríg u e z .— F e c h a  

d e  in g re s o , 1 A b r i l  1932.— P r o c e d e n 
cia , T e r c e r  G ru p o  B a rc e lo n a .

A g u s t ín  M a r tín  G a rc ía .— 3 A b r il 
1932.— S eg u n d o  G ru p o  B a rc e lo n a .

M an u el .Sánchez G a rc ía .— 4 A b r il  

1932.— T e r c e r  G ru p o  B a rc e lo n a .
J o a q u ín  H ig u e ra s  V e r a .— 8 A b r i. 

1932.— S e g u n d o  G ru p o  B a rc e lo n a .

V a le n c ia , 28 d e  J u lio  d e  1937.— E l 
D ire c to r  g e n e r a l, G a b r ie l M orón .

Relación de los Guardias que son as
cendidos a! empleo de Cabo por anti
güedad y por informe favorable de 

sus Jefes de Unidad
R e la c ió n  d e  los G u a rd ia s  qu e son a s

cen d id o s a l e m p le o  d e  C ab o p o r  a n 
tig ü e d a d  y  p o r in fo rm e  fa v o ra b le  de 
sus Jefes d e  U n id a d , con a n t ig ü e 
d ad p rim ero  d e  A g o sto , -excepto lo s  

- dos p rim eros, que se Jes con cede la  
d e  d e  J u lio .
Ju an  M a rtín e z  I ó p ez.— ¡Fecha d e  

in g re so , 10 A b r il 1932.— P ro c e d e n c ia , 
33.0 G ru p o , B a rc e lo n a .

S e ra fín  G o n zále z  lE n ríq u ez. —  29 
A b r il 1932.— 23.0 G ru p o , G ijó n .

José A s  en jo  V ille g a s  A m b ro s io .— 1 

M ayo  d e  1932.— Z o n a  d e  M ad rid .

V a le n tín  G óm ez A n t illo .— 1 M ayo  

1932.— Z o n a  de  M a d rid .
R a fa e l M u ñ o z T u d e la .— 1 M a y o  

1932.— Z o n a  d e  M a d rid .
J u liá n  P é re z  ¡S alcedo.— 1 M ayo  1932. 

— Z o n a  d e  M a d rid .
T o m á s M u ía  E g ea .-— 2 M ayo  1932. 

—  1 2 .°  G ru p o  d e  M u r c ia .
■ Ram ón C a n d e la s  D ía z .— 2 M ayó  

1932.'— Z o n a  de M a d rid .
G re g o rio  F r ía s  R e v e ro n .— 2 M ay o  

1932.— Z o n a  d e  B a r c e lo n a .
Loi'enzo M a r ín  d e  la  V e g a .— 3 M a

yo 1932.— Z o n a  de M a d rid .
M a ria n o  R a m o s C e re zo .— 4 M ayo  

1932.-— Z o n a  d e  M a d rid .
S a n tia g o  Jo rd án  H e re d ia .— 5 M ayo  

1932.-— 2.0 'G rupo, B a rc e lo n a .
L u is  R o as G a r c ía .— 5 M a y o  1932.— • 

Z o n a  de M a d rid .
D io n is io  S a iz  G u tié rr e z .— 5 M a y o  

1932.— Z o n a  d e  M a d rid .
¡C ándido ¡S an tam aría  C a s tr j l ío .— 5. 

M ayo  1932.— Z o n a  d e 1 M a d rid .
C arm e lo  M on toro  L ó p e z .— 6 M ayo  

1932.— 29,0 G ru p o , T o le d o  (O c a ñ a ) .
A n to n io  H o n o rio  L a v e r a .— 6 M ayo  

1932.— Z o n a  d e  M a d r id .
E d u a rd o  P a c h e c o  L lo r e d a .— 6 M a 

yo 1932.— ¡P lan tilla  S an ta n d er .

M a n u el A s  ansio C a b a ñ a s.— 5 M ayo  
1932.— Z o n a  d e  M a d r id .

José F e rn á n d e z  Alvares.— 5 M ayo  
1932.— Z ona d e  M a d r id .

A n to n io  G a rc ía  T e je d o r .— 6 M ayo  
1932.-— Z o n a  de M ad rid .

S a n tia g o  J o rd á n  H e re d ia .— 6 M ayo  
1932.— Z o n a  d e  M a d r id .

A b e la rd o  (R od rígu ez ¡A lfo n so .—6 
M ayo 1932.— Z o n a  de M a d rid .

M an u el R u íz  d e l V a l .—6 M ay o  1932. 

— Z o n a  de M a d rid  .
D e o g r a c ia s  M u ñ o z C h a v e s .— 6 M a y o  

1932..— 24.0 G ru p o , C . L ib r e .
José A n g e l  V illa r r e a l 'M ig u e l.— 6 

M ayo  1932.— Z o n a  B a rc e lo n a .
M od esto  V iv e s  P a m ie s .— 6 M ay o  

1932.— Z o n a  B a rc e lo n a .

¡N orberto O je d a  T r a m o .— 6 M ayo  
1932,— Z o n a  d e  B a rc e lo n a .

José A . V e rd ü  M o so a rd ó .— 6 M ayo  

1932.— Z o n a  d e  B a rc e lo n a .
M ig u e l A ’ onso C h a m o rro .— 7 M ayo  

1932.— 28.0 ¡G rupo, G u a d a J a ja ra .
F ra n c is c o  G o n zále z  IPecino.— 7 M a 

yo 1932.— Z o n a  d e  M a d rid .
A r ís L d e s  H e rg u e ra  A lv a r o .— 7 M a 

y o  1932.— Z o n a  d e  M a d rid . .

F a b iá n  J im én e z M a r tín .— 7 M ayo  
1932.— Z o n a  d e  M a d rid .

V ic e n te  M a rtín e z  S á n ch e z .— 7 M ayo  

1932.— Z o n a  d e  M a d rid .
O sw a ld o  P é re z  G r a n iz o .— 8 M ayo  

1932.— Z o n a  d e  M a d rid .
E m ilio  ¡Serrano M a n za n o .— 8 M ayo  

1932.— Z o n a  de M a d rid .
Jesús C añ a s ¡S ah u q u illo .— 9 M ayo  

1932.— P la n a  M a y o r ,  V a le n c ia .

E u g e n io  O lm ed a  R a b o sa .— 9 M ay o  

1932.— Z o n a  d e  M a d rid .
Isa ía s  Isas i B a llu je r a .— 10 M ayo  

1932.— Z o n a  de M a d r id .
José L ó p e z R ío s .— 10 M ayo  1932.—  

Z o n a  d e  M a d rid .
F ra n c is c o  IPóblete S e rra n o .— 10 M a 

yo 1932.— Z o n a  d e  M ad rid .
Luns P r ie to  C a r ra s c o .'— 10 M ay o  

1932.— Z o n a  d e  M a d rid .
L a u re a n o  B a jo  L o re n zo .— 11 M ayo  

1932.— Z o n a  d e  M a d r id .
V ic e n te  B r is  V illa lb a .*— 11 M ayo  

i932.-^-Zona d e  (M adrid.
E u lo g io  d e  la  C a lle  H e rn á n d e z.— • 

r i • M ayo  1932.— Z o n a  d e  M a d rid .

P e d r o  C e rv a n te s  <Sáez.— 11 M ayo  

1932.— Z o n a  d e  M a d rid .
D io n is io  C u d e ro  G a lá n .— 11 M ayo  

1932.— Z o n a  d e  M a d rid .

Ju a n  G a r c ía  d e  B la s .— 11 M ay o  
1932.— Z o n a  de M a d r id .

M a u rilio  G a r c ía  d e  F r u to s .—  11 M a 
yo 1932.— Z o n a -d e  M a d r id .

C esáreo  G a rc ía  G a r c ía .;— 11 M ayo  
19 3 2 .— Z o n a  d e  M a d rid .

G a sp a r G a r c ía  R a m o s.— 11 M a y o  

1932.— Z o n a  d e  M a d r id .
J u an  G il L u e n g o .— 11 M a y o  1932.—  

Z o n a  d e  M a d rid .
P a b lo  M a rtín  G i l .— 11 M a y o  1932.—  

Z o n a  de M a d rid .
G r e g o r io  M a rtín  J im é n e z .— 11 M a 

yo 1932.— Z o n a  d e  M a d rid .
G re s cen cío  M e d in a  S a h e lic e s .— 11 

M a y o  ¡1932.— Z o n a  d e  M a d rid .

' 'E m ilio  ¡N úñez M a r t ín e z .— i t  M a y o  

1932.— Z o n a  d e  M a d rid .

E l ia s  Q u in ta n a  B e n ito .— ¡11 M aytí 
1932.— Z o n a  d e  M a d rid .

R u fin o ¡Redondo S e rra n o .— 11 M a 
yo 1932.— Z o n a  d e  M a d rid .

H elio-doro R e g iló n  C a r r o .— 11 M a

yo 1932.— Z o n a  d e  M a d rid .
IViidtorian o R  od ríguez: D u q u e .— 1 1  

M ayo  1032.— Z o n a  d e  M a d rid .
J u a n  V e n g a ra  A r g u m o s a .— r í  M a 

yo 1932.— Z o n a  d e  M a d rid .
A n to n io  T a r a z o n a  M on ta  ner.'— 12 

M ayo  1932.— 14.0 G ru p o , C a s te lló n .

J a v ie r  B la n c o  P r ie to .— 12 M ayo  

1932.— Z o n a  d e  M a d rid .
G u ille rm o  D ie z  S á n ch e z .— 12 M ayo  

1932.— Z o n a  de M a d rid .
Joaquín , ¡G onzález F ie r r o .— 12 M ay o  

1932.— Z o n a  d e  M a d r id .
E u s e r io  H o r c a ja d a  H u e r ta .— U2 M a 

yo 1932.— Z o n a  d e  M a d rid .

C á n d id o  M a rtín  C a s a n u e v a .— 12 

M ayo  1932.— Z o n a  de M ad rid .
G re g o r io  P e re z  S a n ta m a ría .— 12 

M a y o  1932.— Z o n a  de M a d rid .
F lo re n tin o  T e b a r  G iiñ a n .— 12 Ma-* 

yo  1932.-— Z o n a  d e  M ad rid .

F r a n c is c o  G allego ' F e rn á n d e z .— 12 

M ayo  1932.— 24.0 G ru p o , C iu d a d ' L i 

bre. ^
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Valeriano de la Iglesia.— 12 Mayo 
.1932.— Zona de Barcelona.

Agustín (Rivera Palm a.— 12 Mayo 
1932'.— Zona de Madrid.

Redro Acacio González.— 13 Mayo 
1932.— Zona de Madrid..

Valentín Delgado Cam pillo.— 13 
Mayo 1932.—-Zona de Madrid.

Domingo Jiménez Zvíartán.— 13 M a
yo 1932.— Zona de Madrid.

Manuel Alonso Pérez.— 14 Mayo 
1932.— Zona de Madrid.

Pedro (Escalona Rodríguez.— 14 Ma
yo 1932.— Zona de Madrid.

'Domingo Fernández 'Caballero.— 14 
■Mayo 1932.— Zona de Madrid.

Enrique de la Iglesia Barrientos.—  
14 Mayo 1932.— Zona de Madrid. -

Domingo López González.— 14 Ma
yo 1932.—Zona de Madrid.

'Valeriano Martínez D íaz.— 14 M a
yo 1932.— Zona de Madrid.

Antonio del Olmo Treviño.-— 14 Ma
yo 1932.— Zona de Madrid.

Viceiue Sancristóbal de D iego.— 14 
Mayo 1932.— Zona de Madrid.

Fran asco Alonso Sánchez.— 15 M a
yo 1932.— Zona de Madrid.

Esteban García Rodríguez.—-15 Ma
yo 1932.— Zona de Madrid.

Mariano López Monzón.— 15 Mayo 
.1932.— Z*. na de Madrid.

Luis Martín (Pastor.— 15 Mayo 1932. 
— Zona de Madrid.

Marcelino Rodríguez García.— 15 
Mayo ío-2.— Zona de Madrid.

Enrique Sánchez Domingo.— 15 Ma
yo 1932.— Zona de Madrid.

Antonio Villacorta Rodríguez.— 15 
Mayo 1932.— Zona de Madrid.

Juan Jiménez M aza.— 15 Mayo 1932.. 
— 24.J Grupo, ¡Ciudad Libre.

Benito Rodríguez E lv ira .— 15 M a
yo 1932.— 24.0 Grupo, Ciudad Libre. '

José .Serrano Ortega.— 15 Mayo 
,1 9 3 2 .— Zona de Barcelona.

Eutiimio Sánchez García.— 16 M a
yo 1932.— Zona de Madrid.

Vicente Al'bert Rodríguez.— 16 M a 
yo 1932,— Zona de Madrid.

Antonio Palencia Quevedo.— 16 M a
yo 1932.— Zona de Madrid.

Bernábé Rodríguez Rodríguez.— ió 
Mayo 1932.— Zona de Madrid.

E ladio Alonso Gómez Irauzo.-^-iy 
Mayo 1932.— Zona de Madrid.

José García Valencia, 17 Mayo 1932. 
— Zona de Madrid.

Higinio íjalvo Layna.— 17 Mayo 
193.2.— Zona de Madrid.

Demetrio López Villarreal.— 17 Ma
yo 1932.— Zona de Madrid.

José IPayá Asperilla.— 17 Mayo 1932. 
— Zona de Madrid.

Marcelino .Sacristán García. - -  17 
Mayo 1932.— Zona de Madrid.

José Llum ell Berra.— 17 Mayo 1932. 
— Zona de Barcelona.

Andrés López García.— 18 Mayo 
1932.— Zona de Madrid.

Luis (Ruiz Montes.— 18 Mayo 1932.
■— Zona de Madrid.

Teodomiro Huertas Ballesteros.— 18 
Mayo 1932.— 24.0 Grupo, Ciudad L i
bre.

Julián Sánchez Rodríguez.— 18 M a
yo 1932.— 24.0 Grupo, Ciudad Libre.

Pablo Polo Ram írez.— 18 Mayo 
1932.— 24.0 Grupo, Ciudad Libre.

Eugenio Pereda Estrada.— 19 Mayo 
1932.—  31.0 Grupo, Valencia.

Benigno Castañeda C ag iga l.— 19 
Mayo 1932.— Plantilla Santander.

Pedro ‘López Romo.— 19 Mayo 1932. 
— Zona de Madrid.

Andrés Seco G arcía.— 19 Mayo 1932. 
— Zona de Madrid. - '

Francisco 'López Muñoz.— 20 Mayo 
19312.— 29.0 Grupo, Toledo (Ocaña).

Andrés G arcía Rodríguez.— -20 M a
yo 1932.— i i .° Grupo Cabeza <de¡ 
Buey.

Luis Hernández Gros.— 20 Mayo 
1932.— Zona, de Madrid.

José Rivas Manso.— 20 Mayo 1932. 
— Zona de Madrid.

Tomás Carrasco Gómez.-— 20 Mayo 
1932.— 24.0 Grupo, Ciudad Libre.

Andrés Checa García.— 20 Mayo 
1932.— 19.0 Grupo de Jaén.

Francisco López Castillo.— 21 Mayo 
1932.— 12.0 Grupo de Murcia.

Silvano M artínez Fernández.— 21 
Mayo 1932.— 13.0 Grupo, Alicante.

Gerardo Labrador Pérez.— 21 Mayo 
1932.-— Zona de Madrid. > ■

Ceferino Arévailo Serrano.— 21 Ma
yo 1932.— Zona de Madrid.

Ant oni o iF ernán dez F ernández.— 21 
Mayo 1932.— Zona de Madrid.

Benito García Guillén.— 21 Mayo 
1932.— Zona de Madrid.

Prim itivo G arcía Ruiz.— 21 Mayo 
1932.— Zona, de Madrid.
• Aureliano Romero Jiménez.-—21 Ma
yo 1932.— Zona de Madrid.

Julián Teatino Nieto.— 21 Mayo 
19312.— Zona de Madrid.

Lucio G arcía Valv.uena;— 21 Mayo 
1932.— 24.0 Grupo, Ciudad Libre.

Jesús V ega Dom ínguez.— 21 Mayo 
1932.— 24.0 Grupo, Ciudad Libre.

O rio Martín Fernández.— 21 Mayo 
1932.— Zona de Barcelona.

Francisco (Picó Lázaro.— 21 Mayo 
1932.— Zona de Barcelona.

Rosario Fernández (Piqueras.— 22 
Mayo 1932.— 24.0 Grupo, Ciudad L i
bre. ,

'Eloy Pañuelo Ochoa.— 23 Mayo 
1932.— Zona de Madrid.
- Cándido García Quismorido.— 24 
Mayo 1932.— Zona de Madrid.

Domingo Vicente González.— 24 M a 
yo 1932.— Zona de Madrid.

Esteban Nadal Pellicer.— 24 Mayo 
1932.— Zona de Barcelona.

Jesús Trompeta N avarro.— 25 Mayo 
1932.— Zona de Madrid.

Fidel Palancar Torres.— 26 Mayo 
1932.— Zona de Madrid.

Gonzalo M elgar Zaragoza.— 29 M a
yo 1932.— Zona de Madrid.

Francisco Mora Muñoz.— 20 Mayo 
1932.— Plana Mayor, Valencia.

Valencia, a primero de Agosto de 
1937.— El Director general, Ga'brie! 
Morón.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  
P U B L IC A  Y  S A N ID A D

Habiéndose ausentado de su destino 
a mies del curso abreviado anterior, -a 
Profesora de Música de la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de Cuen
ca doña Julia Cluet Santiveri, y no ha
biéndose reintegrado a su cargo al co
menzar el curso actual,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar a la citada Profesora incursa 
en el artículo 171 de la Ley de Instruc
ción pública.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 30 de 
Julio de 1937.— P. D., Roces. 
Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

A propuesta de la Inspección de Pr • 
mera Enseñanza de Cuenca, formulada 
en virtud de haber abandonado su des
tino,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar incurso a don Jesús Per?z Gu
tiérrez, Maestro nacional de Buenache- 
Sierra, en dicha provincia, en el artícu
lo 171 de la vigente Ley de Instrucción 
pública.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 2 de Agos
to de 1937.— El Director general, P. 
D., Juan Comas.
Señor Inspector-Jefe de Primera En

señanza dé Cuenca.

Vista la propuesta formulada por la 
Inspección de Primera Enseñanza de 
Murcia, en relación con el abandono de 
destino de doña María Parvieux Gal- 
vache, Maestra nacional de la escuela 
de niñas número 2 de Los Dolores (Car
tagena),

Esta Dirección general, de acuerdo 
con dicha propuesta, ha tenido a bien 
declarar incursa a la expresada Maes 
tra nacional en el artículo 171 de la vi
gente Ley de Instrucción pública.

Lo digo a V. S. para su conocitnien-
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to y demás efectos. Valencia, 2 de 
Agosto d'e 1937.—~E1 Director general, 
P. D., Juan Comas.
Señor Director provincial de Primera 

Enseñanza de Murcia.

Habiendo comunicado la Dirección 
de la Escuela Normal del Magisterio

Primario de Guadalajara que los Profe
sores numerarios de dicho Centro doña 
Josefa Eailde Muñoz, don Modesto Bar- 
galló Ardevol y don Ensebio Criado 
Manzano, no se lian incorporado a su 
destino al comenzar el actual curso in
tensivo,

Pista Dirección general ha acordado 
declarar a los citados Profesores incur 
sos en el artículo 171 de la Ley de Ins

trucción pública de 9 de Septiembre de

1857-

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento }' efectos. Valencia, 3 de 
Agosto de 1937.— El Directí.r general. 
Juan Comas.
Señor Director de la Escuela Normal 

de Guadalajara.

De conformidad con lo que determina el .apartado segundo de la Orden de 3 d e l  actual ('GACETA, del 4), 

sobre ingreso en los Institutos de Segunda Enseñanza, Ja ficha que habrá de acompañarse a cada una de las 

propuestas de alumnos hechas por los Maestros nacionales  se ajustará al siguiente modelo:

Nombre y apellidos del niño ................ .................................................................................................................... .

Escuela .............................................. pueblo    .., provincia .    ..

Instituto de Segunda Enseñanza- más próximo ..................... .................  Nombre y apellidos de Iois padres ...

 .............................. .................. ......................... ................ ....... ........... :......  profesión ...........      ...

Jornal medio ddl cabeza de fam ilia  ........................   Número de hermanos y edad de éstos : .. . ..

................. ........................................................................ ........................................  Si alguno de ellos tiene ocupación

retribuida, detallar cuantía ..... ...................................... ............... ........................................ ....... ...................... ...........

Organización política o sindical a que pertenece eíl cabeza de fam ilia ................ ........... ..................................

Otros datos que ayuden a conocer el estado económico de la familia dél a lu m n o ........................ ................

Lo digo a V V. SS. para su conocimiento y efectois.— Valencia, 4 de Agosto de 1937.— El •Director genera',

P . D., Juan Gomas.

Señores ■Directores provinciales e Inspectores-Jefes de Primera Enseñanza.

M INISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

A los efectos de lo dispuesto en e 
artículo décimo del Decreto de 29 de 
Agosto de 1935, se hace público que 
han solicitado carta de identidad pro 
fesional para trabajar en España, poi 
cuenta propia, los súbditos extranjero: 
que a continuación se exnresan :

José Muller Haemmerli, suizo, Pro 
fesor de idiomas ; Valencia.

Augusto Andrés Dumas, francés, re 
lojerop Valencia.

José Isidro Tatay, argentino, repre 
sentante de los Laboratorios «Lemos; 
de Buenos Aires ; Valencia.

Joaquín Chavez Muñoz, mejicano, jo 
yero; Valencia.

Manuel Borja Martín, cubano, me 
cánico, Valencia.

Vicente Borja Martín, cubano, cho 
fer, Valencia.

Ramón Martínez Albages, chileno 
empresario c in e; Cartagena.

Luz Pujalte Chicarro, china, vende 
dora ambulante ; Valencia.

Ye Tse Chun, chino, vendedor amb 1 
lante ; Valencia.

Sum Ten Fau, chino, vendedor am
bulante ; Valencia.

Constantino Pam^oton, griego, ve - 
dedor ambulante ; Valencia.

Ling Kao Hoo, china, vendedora 
ambulante ; Valencia.

Marcelino Panayoton, francés, ven
dedor ambulante ; ' Valencia.

Kuan Kuen King, chino, vendedor 
ambulante ; Valencia.

Los trabajadores españoles que se 
consideren perjudicados en caso de con
cederse a los súbditos extranjeros que 
se relacionan la carta de identidad so
licitada, podrán acudir en el plazo de 
quince días ante este Ministerio, expo
niendo por escrito lo que convenga a 
su derecho.

Los ciudadanos españoles que tuvie
sen conocimiento de algún hecho por el 
cual hubiera motivo para dudar de la 

. lealtad á la República de alguno de los 
trabajadores extranjeros antes relacio
nados, están obligados a comunicar» 
a este Ministerio con toda urgencia:

Valencia, 31 de Julio de T937.— E l 

Director general, S. Quemades.

M IN IST E R IO  D E  H A CIEN D A  Y 
ECO N O M IA

CAMBIO O F IC IA L EN  EL DIA  
DE A Y E R

Cambios de 
Compra Venta

Libras esterlinas......... 67*00 70*00

Francos franceses........ 56*50 S7rS°
D o 11 ars....................... . 13*46 14*07

Reichsmarks.............. . 5*42 5*67

Francos suizos... ... 308*95 322*190

Belgas........... . ... ... 226*35 236*65

Florines...............  ... 7*42 7*76

Escudos.   .......

Coronas checoslova
cas... ...    42*50 43*50

Pesos argentinos m/1. 4*07 4*26

Coronas suecas.......... 3*45 3*61

Coronas danesas......... 2*99 3*13

Cambios de Clearing
Lits   67*50 68*50

K. n. ...  .......... ... 3*00 3*05


